




PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL 

GUADALIX (MADRID) 
 

 

APROBACIÓN INICIAL  
 

TOMO X MEMORIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
  

Dirección Técnica: 
Magdalena Barreales Caballero Ingeniero de Caminos 

Rubén Fernández Rodríguez Arquitecto 

Javier Ruiz Sánchez Doctor Arquitecto 

  

  

  

  

  

Equipo Redactor:  

Javier Alonso Vicente 

Rubén Calvete Villadangos 

Arquitecto 

Arquitecto 

Sergio Ordás Llamazares Ingeniero de Caminos 

Nuria Ibarguren Fernández Ingeniero de Caminos 

Mª Luz Prieto Rodríguez Ing. T. Agrícola / Ing. Agrónomo 

Agustín Jara Nevado Ingeniero Industrial 

Carmen Cordero González Lda. Ciencias Ambientales 

Armando López Hernández Ldo. Geografía e Historia 

Inés Suárez Santos Lda. Derecho 

Raquel Escudero Gómez Lda. Derecho 

Marta Gayo Modino Lda. Derecho 

Javier Rodríguez Barrientos Ingeniero Técnico Agrícola 

Óscar García Fernández Ingeniero Técnico Agrícola 

Dulce María Pérez Benavides Delineante 

Miguel Ángel García Angulo Delineante 

Noelia Yugueros Anta Delineante 

Mª Teresa Fernández Fernández Administrativo 

Almerinda Álvarez Cabañas Administrativo 

Mercedes Vuelta Santiago Administrativo 

  

  
  

Promotor: Empresa Redactora: 

  

Ayto. de San Agustín del Guadalix 
Plaza de la Constitución1 
28750 Madrid 

Omicron-Amepro 
Paseo de la Castellana 127, 2ª planta 
28046 Madrid 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo X | Memoria de Participación Ciudadana | Índice 2 

 

ÍNDICE 

TÍTULO I. INTRODUCCIÓN ................................................................................................................................... 3 

Capítulo 1. Marco legal y contenido del documento ......................................................................... 4 

1.1. Marco legal .................................................................................................................................. 4 

1.2. Contenido del documento ............................................................................................................ 4 

Capítulo 2. Antecedentes y tramitación .............................................................................................. 5 

2.1. Antecedentes ............................................................................................................................... 5 

2.2. Tramitación. Fases de elaboración del Plan General .................................................................. 5 

TÍTULO II. AVANCE ............................................................................................................................................. 7 

Capítulo 1. Participación pública en la fase de elaboración del Avance ......................................... 8 

1.1. Encuesta de Participación Pública............................................................................................... 8 

1.2. Contenido del cuestionario .......................................................................................................... 9 

Capítulo 2. Resultados de la Encuesta de Participación Pública ................................................... 10 

2.1. Análisis y conclusiones de los resultados .................................................................................. 10 

2.2. Implementación de los resultados de la Encuesta en el documento de Avance ....................... 71 

Capítulo 3. Periodo de Información Pública del Avance del Plan General .................................... 75 

3.1. Sugerencias recibidas al documento de Avance ....................................................................... 75 

3.2. Implementación de las sugerencias en el documento para Aprobación Inicial .......................... 77 

Capítulo 4. Informe Previo de Análisis Ambiental (Documento de Alcance) ................................ 79 

4.1. Determinaciones del Documento de Alcance ............................................................................ 80 

4.2. Implementación de las determinaciones del Documento de Alcance ........................................ 85 

Capítulo 5. Informe de Impacto Territorial ........................................................................................ 93 

5.1. Determinaciones del Informe de Impacto Territorial .................................................................. 93 

5.2. Implementación de las determinaciones del Informe de Impacto Territorial .............................. 94 

TÍTULO III. ANEXOS ........................................................................................................................................... 96 

Capítulo 1. Cuestionario para la encuesta de participación pública .............................................. 97 

 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo X | Memoria de Participación Ciudadana | Introducción 3 

 

Título I. INTRODUCCIÓN 
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Capítulo 1. MARCO LEGAL Y CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

1.1. Marco legal 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 3.d. de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, la 

participación ciudadana es uno de los principios fundamentales de la ordenación urbanística. En la 

formulación, gestión y ejecución de la actividad urbanística, la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos 

deberán fomentar e impulsar la participación, así como velar por los derechos de iniciativa e información de 

los ciudadanos y de las entidades que los representan. 

Además, conforme al artículo 56.bis de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento 

acordará las medidas necesarias para garantizar la transparencia, difusión y divulgación suficiente entre 

todos los vecinos, de la apertura de los plazos de información pública del documento que vaya a ser objeto 

de tramitación y aprobación. Se garantizará la publicidad telemática del anuncio de sometimiento a 

información pública. 

1.2. Contenido del documento 

En la presente Memoria se describen las medidas planteadas por el Ayuntamiento de San Agustín del 

Guadalix durante el proceso de redacción del Plan General, en materia de participación ciudadana. Se 

recogerán los resultados de las iniciativas de participación llevadas a cabo en las distintas fases de 

elaboración del instrumento de planeamiento general, indicando la forma en que se han considerado las 

aportaciones de la ciudadanía. 

Asimismo, se incluirán en esta Memoria los distintos informes sectoriales que se han recibido durante la 

redacción del Plan General, resumiendo su contenido y señalando las implicaciones de la necesaria 

estimación de las determinaciones indicadas en dichos informes. Además, se analizarán las alegaciones 

presentadas durante los periodos de información pública preceptivos. Se fijarán criterios de modificación del 

documento, y se incluirá un resumen de la contestación de las alegaciones, señalando las implicaciones de la 

estimación total o parcial de las mismas, en su caso. 

Por último, se relacionarán otras modificaciones efectuadas en el documento, derivadas de la subsanación 

de errores materiales detectados, de sugerencias realizadas por el Ayuntamiento de San Agustín del 

Guadalix, de la tramitación ambiental, o de la posible alteración del marco normativo vigente. Finalmente, a 

modo de conclusiones, se incluirá un resumen de los procesos de participación pública y un resumen de las 

modificaciones efectuadas en el documento del Plan General a lo largo de su proceso de elaboración.  

A medida que se sucedan las distintas fases de trabajo previstas, se incluirán en la presente Memoria los 

resultados de los distintos procesos de participación ciudadana que se desarrollen. A la fecha de redacción 

de este documento, los trabajos se encuentran en la fase de entrega del documento para Aprobación Inicial, 

por lo que el contenido de la Memoria de Participación Ciudadana se circunscribe únicamente a las fases de 

la elaboración del Plan General transcurridas hasta ese momento. 
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Capítulo 2. ANTECEDENTES Y TRAMITACIÓN 

2.1. Antecedentes 

Con fecha de 23 de octubre de 2015 la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de San Agustín del 

Guadalix adjudica a la empresa OMICRON AMEPRO, S.A. la redacción del Plan General. El contrato para la 

realización del servicio fue firmado con fecha de 24 de noviembre de 2015 entre la empresa redactora y el 

Excmo. Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. 

2.2. Tramitación. Fases de elaboración del Plan General 

El proceso de elaboración del documento del Plan General de San Agustín del Guadalix se ha estructurado 

en las siguientes fases: 

▪ Avance 

▪ Aprobación Inicial 

▪ Aprobación Provisional 

▪ Aprobación Definitiva 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 56.3 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, el 

procedimiento de aprobación de Avances de planeamiento está sujeto a un trámite de información pública 

por un periodo mínimo de treinta días. Asimismo, deberá emitirse un Informe Previo de Análisis Ambiental por 

la Consejería competente en Medio Ambiente y un Informe de Impacto Territorial, que emitirá el Consejo de 

Gobierno a propuesta del Consejero competente en materia de ordenación del territorio, que tiene carácter 

de preceptivo y vinculante para la aprobación del Avance. 

El acuerdo del Ayuntamiento de aprobación del Avance deberá expresar el resultado de los trámites de 

información pública (acuerdo de pleno publicado en el BOCM, número 173, del día 21 de julio de 2016, y 

realizada del 22 de julio al 20 de octubre de 2016), incluir el Informe de Análisis Ambiental (documento de 

alcance del estudio ambiental estratégico, de fecha 1 de febrero de 2018) y el Informe de Impacto Territorial 

(de fecha 18 de septiembre de 2018) y, en particular, la incidencia de éste en el contenido del Avance. 

El documento del Plan General se dispondrá para su Aprobación Inicial, expresando su adecuación al 

Avance previamente aprobado, indicando en su caso las variaciones producidas. La Aprobación Inicial 

implicará el sometimiento de la documentación a un periodo de información pública, de duración suficiente 

para garantizar asimismo la exposición al público exigida por la legislación ambiental vigente para los 

instrumentos de planeamiento urbanístico. La información pública deberá llevarse a cabo en la forma y 

condiciones que propicien una mayor participación efectiva de los titulares de derechos afectados y de los 

ciudadanos en general. 

Con la Aprobación Inicial se requerirán los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente 

como preceptivos, que deberán ser emitidos en el mismo plazo de la información al público. 
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A la vista de los resultados de la información pública y de los informes sectoriales recibidos, el Pleno del 

Ayuntamiento resolverá sobre la procedencia de introducir en el documento las correcciones pertinentes. Si 

las subsanaciones supusieran cambios sustantivos en la ordenación, el nuevo documento volverá a ser 

sometido a un nuevo trámite de información pública y requerimiento de informes. 

Posteriormente, el Pleno del Ayuntamiento remitirá el documento técnico del Plan General a la Consejería 

competente en materia de medio ambiente, a efectos de que por la misma se emita en el plazo de dos meses 

el informe definitivo de análisis ambiental. 

Una vez se haya producido la Aprobación Provisional del Plan General, el expediente será remitido a la 

Consejería competente en materia de ordenación urbanística a los efectos de su Aprobación Definitiva. 
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Título II. AVANCE 
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Capítulo 1. PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA FASE DE ELABORACIÓN DEL AVANCE 

El Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix ha puesto en marcha un proceso de participación pública 

desde el mismo comienzo de la redacción del Plan General.  

Durante fase de elaboración del Avance se ha fomentado la participación pública de la sociedad desde dos 

frentes distintos. Por un lado se han mantenido reuniones con las diferencias formaciones políticas que 

conforman la Corporación Municipal de San Agustín del Guadalix, sentando las bases de los objetivos de 

planeamiento para el municipio.  

Por otro lado se ha implementado una Encuesta de Participación Pública que tiene por finalidad la recogida 

de las aspiraciones e intenciones de la población relacionadas con el término municipal de San Agustín del 

Guadalix. A continuación se describe el procedimiento previsto para la Encuesta de Participación Pública. 

1.1. Encuesta de Participación Pública 

Se ha elaborado un cuestionario para la realización de una Encuesta de Participación Pública, con el 

objetivo de valorar las preferencias ciudadanas respecto a las posibles estrategias que se recogerán en el 

nuevo Plan General.  

El principal propósito de la encuesta es obtener un mayor conocimiento de la situación actual de San Agustín 

del Guadalix, de sus carencias y necesidades, así como de las inquietudes de los habitantes en torno al 

modelo de desarrollo territorial del municipio.  

El cuestionario consiste en una serie de preguntas con respecto a distintos aspectos del ámbito municipal, 

estructurados en varias temáticas como medio ambiente y sostenibilidad, modelo de ciudad y espacio 

urbano, preferencias sobre el crecimiento y desarrollo urbano, movilidad y transporte público, accesibilidad, 

seguridad, equipamientos, espacios libres, infraestructuras y servicios, vivienda, patrimonio cultural, paisaje, 

turismo, observaciones generales, etc. Asimismo se da la posibilidad de incluir propuestas y observaciones 

personales.  

La Encuesta de Participación Pública se ha puesto a disposición de los ciudadanos en la página web del 

Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix con fecha de 1 de abril de 2016, facilitando un enlace para la 

descarga y cumplimentación del cuestionario. Asimismo, se han buzoneado ejemplares de la encuesta en 

formato papel por las viviendas del municipio.  

Se han habilitado varias localizaciones para la recogida del cuestionario una vez cumplimentado. En este 

sentido se han puesto a disposición de los vecinos las siguientes dependencias municipales 

▪ Oficinas municipales del Ayuntamiento (Plaza de la Constitución, 1)  

▪ Casa de Cultura (C/ Extremadura, 4) 

▪ Colegio Virgen de Navalazarza (C/ Extremadura, 2)  

▪ Colegio Infanta Leonor (Avda. Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, 11)  

▪ I.E.S. San Agustín del Guadalix (C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 5).  
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El plazo fijado para la entrega de los cuestionarios ha sido de un mes. Por tanto, se ha permitido la entrega 

de la encuesta hasta el día 30 de abril de 2016.  

1.2. Contenido del cuestionario 

En el Anexo 1 de la presente Memoria se adjunta el contenido completo del cuestionario que se ha puesto a 

disposición de los ciudadanos para la realización de la Encuesta de Participación Pública. 
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Capítulo 2. RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

2.1. Análisis y conclusiones de los resultados 

Durante el periodo habilitado para la presentación de la encuesta, se han recibido en las dependencias 

municipales 201 cuestionarios cumplimentados por los ciudadanos del municipio. Además, se han entregado 

ocho cuestionarios más fuera del plazo establecido. Por tanto, la participación total ha sido de 209 

encuestados.  

En este capítulo se analizan los resultados de la Encuesta de Participación Pública, desglosándolos por 

bloques temáticos, de acuerdo a la estructura de las preguntas incluidas en el cuestionario, tal como se 

recoge en el Anexo 1 de la presente Memoria. Los bloques temáticos considerados son los siguientes: 

▪ Aspectos generales. 

▪ Medio ambiente y sostenibilidad. 

▪ Modelo de ciudad y espacio urbano. Preferencias sobre el crecimiento y desarrollo urbano. 

▪ Movilidad y transporte público. 

▪ Accesibilidad. 

▪ Seguridad.  

▪ Equipamientos.  

▪ Espacios libres.  

▪ Infraestructuras y servicios.  

▪ Vivienda.  

▪ Patrimonio cultural. 

▪ Paisaje. 

▪ Turismo. 

▪ Observaciones personales. 

 

En cuanto a la edad de los encuestados, se muestra a continuación un gráfico con el grado de participación 

en función de los siguientes grupos de edades:  

▪ De 18 a 30 años 

▪ De 31 a 40 años 

▪ De 41 a 50 años 

▪ De 51 a 65 años 

▪ De 66 a 100 años 

▪ Sin edad (encuestados que no han indicado su edad en el cuestionario). 
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En cuanto al domicilio de los encuestados, se adjunta a continuación un gráfico con el grado de 

participación en función de las siguientes zonas de residencia: 

▪ Casco (núcleo original de San Agustín del Guadalix). 

▪ Zona Norte 1 (situada entre el casco, la Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, la Avenida de 

Madrid y la calle Félix Rodríguez de la Fuente). 

▪ Zona Norte 2 (situada al norte de la Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín) 

▪ Zona Sur (situada entre el casco, la Avda. de Madrid, la calle Ventosilla y la carretera de Colmenar). 

▪ Zona Este (situada al este de la Avenida de Madrid y de la calle del Río Guadalix) 

▪ Zona Oeste (situada entre el casco, la calle Félix Rodríguez de la Fuente, la Avenida Alcalde 

Lorenzo Ginés Brandín, la carretera de Colmenar y la calle Ventosilla). 

▪ Zona de La Sima (asentamiento residencial en la zona de La Sima). 

▪ Zona de Valdelagua (urbanización de Valdelagua, situada al sur del municipio) 

▪ Sin dirección (encuestados que no han indicado su domicilio en el cuestionario). 
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A continuación se describen de forma detallada los resultados obtenidos de la Encuesta de Participación 

Pública desglosados por áreas temáticas.  

2.1.1. Resultados sobre aspectos generales 

▪ Pregunta 01: ¿En su opinión, cuál es el principal motivo por el que se debe elaborar el Plan General de 

Ordenación Urbana de San Agustín del Guadalix? 
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33%
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A B C D E F G H I

RESPUESTA 

A El instrumento de planeamiento vigente está obsoleto y debe adaptarse al marco legislativo actual 

B 
El municipio ha evolucionado y es necesaria la previsión de nuevas áreas residenciales, ya que los suelos previstos 
en el instrumento de planeamiento vigente ya se han desarrollado 

C 
El modelo territorial propuesto por el instrumento de planeamiento actual no es adecuado para el municipio. La 
ordenación no se adapta a las necesidades de la población 

D Se deben planificar más equipamientos y espacios libres públicos 

E Se han constatado dificultades en la aplicación de las determinaciones del planeamiento vigente 

F Las ordenanzas de edificación no se adaptan a la realidad existente y deben mejorarse 

G Es necesario proteger mejor el patrimonio natural, paisajístico y cultural del municipio 

H No creo necesaria la redacción de un Plan General 

I Otros motivos 
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▪ Pregunta 02: ¿Cuánto interés le suscita la redacción del nuevo Plan General de Ordenación Urbana? 

 

  

 

▪ Pregunta 03: ¿Cómo cree que influirá el nuevo Plan General sobre el municipio y su paisaje? 
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▪ Pregunta 04: ¿Qué mejoras generales propondría para el municipio? (puede señalar varias opciones) 
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RESPUESTA 

A Dotar al municipio de nuevos suelos para viviendas 

B Mejorar el estado de la urbanización de calles y plazas 

C Aumentar los equipamientos y espacios libres públicos 

D Subsanar los problemas de tráfico y aparcamiento. Mejorar las conexiones viarias 

E 
Garantizar la accesibilidad universal, para facilitar los desplazamientos peatonales de las personas con movilidad 
reducida 

F Prever más suelo industrial para favorecer la implantación de actividades económicas en el municipio 

G Crear un anillo de parques en torno al pueblo con corredores verdes a lo largo de los arroyos 

H Potenciar la protección y puesta en valor del patrimonio natural y cultural del municipio 

I Otras mejoras 
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▪ Pregunta 05: ¿Cómo cree que es la calidad de vida general en San Agustín del Guadalix? 

  

  
  
 

▪ Pregunta 06: ¿Cree que la calidad de vida en los municipios próximos es mejor o peor y por qué? 
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▪ Pregunta 07: ¿Cómo se siente de satisfecho de habitar en San Agustín del Guadalix y por qué? 

 
 

▪ Pregunta 08: ¿Qué valora especialmente de vivir en San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias 

opciones) 

 

 

 

79%

20%

1%

Muy Satisfecho Poco Satisfecho

Nada Satisfecho

36%

7%

9%

1%

39%

2%

4%

2%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A La tranquilidad 

B Las buenas conexiones con Madrid capital 

C Los equipamientos y servicios del municipio 

D Oportunidades laborales y económicas 

E El entorno natural (paisaje, arroyos, senderos, etc) 

F El precio de la vivienda 

G Un alto nivel de vida 

H Otros aspectos   
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2.1.2. Resultados sobre medio ambiente y sostenibilidad. 

 

▪ Pregunta 09: ¿Cree que San Agustín del Guadalix es un municipio comprometido con el medio 

ambiente? 

 

 

 

 

▪ Pregunta 10: ¿En su opinión es San Agustín del Guadalix un municipio agradable y con lugares 

tranquilos? 

 

 
 
 
 

57%

43%

SI NO

97%

3%

SI NO
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▪ Pregunta 11: ¿Cómo cree que es la calidad medioambiental de la que se disfruta en San Agustín del 

Guadalix? 

 

  
▪ Pregunta 12: ¿Cómo cree que podría mejorarse la calidad ambiental en el municipio? (puede señalar 

varias opciones) 

 

  

0,49%

25,12%

43,35%

26,60%

3,94% 0,49%

Excelente Muy buena Buena Normal Mala Muy Mala

12%

19%

10%

17%

13%

9%

12%

8%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Mejorando los parques existentes 

B Potenciando la ribera del río Guadalix 

C Habilitando más senderos y vías ciclistas 

D Creando un anillo verde en torno al pueblo, con corredores ecológicos a lo largo de los arroyos 

E Preservando y poniendo en valor los montes 

F Atenuando el ruido y la contaminación 

G Limitando la altura de las edificaciones 

H Otras opciones 
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▪ Pregunta 13: ¿Qué zonas debería proteger el Plan General por sus valores medioambientales y/o 

agrarios? 

 

 
 
 
 
 

▪ Pregunta 14: ¿Qué valoración general le daría a las actividades industriales del municipio con respecto a 

su integración en el entorno? 

 

  
 
 
 
 
 
 

42%

13%

40%

5%

Las riberas de ríos y arroyos Los terrenos de cultivo

Los montes y dehesas Otros (indique cuales):

44%

47%

9%

Bien integradas Poco integradas Nada integradas
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▪ Pregunta 15: ¿Consideraría acertado que el Plan General incrementara el suelo industrial del municipio? 

  

 
 
 

 

▪ Pregunta 16: ¿Cree que el Plan General debería aumentar el suelo terciario (uso comercial) del 

municipio? 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

36%

64%

SI NO

50%50%

SI NO
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▪ Pregunta 17: ¿Qué opina sobre la utilización de las energías renovables? (puede señalar varias 

opciones) 

 

 
 

  
  
 
 

▪ Pregunta 18: ¿Qué opina sobre los recursos hídricos en San Agustín del Guadalix? (puede señalar 

varias opciones) 

 
 

 

33%

29%

8%

2%

24%

4%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Es una forma coherente y sostenible de utilizar la energía 

B Debería ser obligatorio su uso en los edificios y espacios públicos 

C No tengo suficiente información sobre energías renovables 

D Es una forma cara y complicada de utilizar la energía 

E Debería fomentarse el uso privado de estas energías a través de algún mecanismo 

F Otra opinión 

RESPUESTA 

A Un elemento a considerar en el planeamiento urbanístico 

B Una fuente de riqueza para el municipio que debe utilizarse de forma sostenible y sin sobreexplotación 

C Un factor que no tiene especial importancia para la planificación del municipio 

D Un elemento sensible al desarrollo urbanístico que debe ser protegido a toda cosa 

E Un recurso paisajístico de alto valor 

F Otra opinión 
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▪ Pregunta 19: ¿Qué opina sobre el consumo del agua en San Agustín del Guadalix? (puede señalar 

varias opciones) 

▪  

 

  
 

21%

27%

1%

22%

26%

3%

A B C D E F

25%

32%
5%

6%1%

21%

2%
8%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Se deberían usar sistemas de riego más eficientes en parques y jardines 

B Debería aprovecharse el agua de lluvia para el riego 

C Se gasta agua de forma innecesaria en construcción, industria, etc. 

D Existe una conciencia ciudadana con respecto al consumo y gestión adecuada del agua por parte del municipio 

E La calidad del agua de consumo es deficiente 

F No hay campañas de concienciación ciudadana de ahorro en el consumo 

G Hay deficiencias en el servicio de abastecimiento 

H Otra opinión 
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▪ Pregunta 20: ¿Qué concepto tiene de la gestión de los residuos en el municipio?(puede señalar varias 

opciones) 

 
 

 
 

 
 
  

▪ Pregunta 21: Considera que la contaminación acústica y atmosférica son elementos importantes a tener 

en cuenta en el Plan General? (puede señalar varias opciones) 

 

 
 

25%

14%

19%

13%

13%

16%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Se hace una adecuada gestión, sin molestias a la población 

B Existen problemas de vertidos ilegales contaminantes 

C El sistema de recogida de residuos es deficiente 

D Hay problemas por molestias, olores y/o ruidos 

E 
No existen suficientes zonas para gestión de residuos especiales (radiografías, equipos electrónicos, medicinas, 
pilas, etc.) 

F Otra opinión 

RESPUESTA 

A No considero que sean aspectos de interés 

B Son importantes, pero no necesarios para el Plan General 

C Los ruidos de las actividades industriales y sus vertidos a la atmósfera deberían considerarse en el Plan General 

D El municipio tiene menos problemas de contaminación que otras localidades del área metropolitana de Madrid 

E Afectan directamente, pero ya se están poniendo soluciones 

F Tengo problemas en este sentido y quiero que se tengan en cuenta en el Plan General 

G El ruido por el tráfico de vehículos es un problema que debe resolverse 

H Otra opinión 
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▪ Pregunta 22: En el caso de contaminación acústica por exceso de ruidos, ¿Cómo considera que debe 

actuarse al respecto? (puede señalar varias opciones) 

 

 
 

  
 
 

1,49%

6,87%

36,12%

18,81%0,30%

10,45%

12,54%

13,43%

A B C D E F G H

9%

12%

10%

9%

16%

10%

18%

16%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Limitar el tráfico que circular por las zonas residenciales 

B Concentrar los locales de ocio en la periferia 

C Insonorizar las viviendas 

D Plantear las nuevas áreas residenciales lejos de las principales carreteras 

E Proteger el centro del pueblo 

F Establecer horarios de apertura de locales más adecuados 

G Potenciar el carril bici para disminuir el tráfico motorizado 

H Otra opinión 
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▪ Pregunta 23: ¿En su opinión cómo debería elegirse el tipo de vegetación para los parques, jardines y 

calles? (puede señalar varias opciones) 

 

 

  

2.1.3. Resultados sobre modelo de ciudad y espacio urbano. Preferencias sobre el crecimiento y 

desarrollo urbano 

▪ Pregunta 24: ¿Qué aspectos destacaría positivamente del núcleo urbano de San Agustín del Guadalix? 

(puede señalar varias opciones) 

 

 

38%

42%

4%

2% 3%

11%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Deben utilizarse especies del lugar para que la imagen se integre en el paisaje del municipio 

B Deben utilizarse especies que no demanden excesivo riego ni un mantenimiento muy costoso 

C No se debería utilizar excesiva vegetación, sólo la que se considere necesaria 

D Deben utilizarse especies singulares y exóticas que den una imagen nueva al municipio 

E La vegetación existente es suficiente 

F Otra opinión 

RESPUESTA 

A La calidad de vida 

B El paisaje y los valores naturales del entorno 

C La oferta de viviendas a precios asequibles 

D La existencia de actividades económicas (polígonos industriales, establecimientos comerciales, etc.) 

E Las buenas comunicaciones con Madrid capital 

F La dotación de equipamientos (deportivos, asistenciales, sanitarios, culturales, educativos…) 

G Hay mucha población joven 

H Otra opinión 
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▪ Pregunta 25: ¿Cuáles son las principales cuestiones que con mayor prioridad debe abordar el Plan 

General de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 

 

 

24%

27%

2%

5%

7%

16%

13%

6%

A B C D E F G H

17%

2%

10%

8%

14%
6%

4%
3%

14%

13%

6%
3%

A B C D E F G H I J K L

RESPUESTA 

A El transporte y los accesos, mejorando el tráfico y previendo aparcamientos 

B La oferta inmobiliaria (nuevo suelo residencial) 

C La mejora del núcleo existente (espacios degradados en la trama urbana) 

D Las ofertas culturales alternativas 

E La preservación y puesta en valor del medio ambiente 

F El comercio, la restauración y los recursos turísticos 

G La oferta de nuevos suelos para viviendas sociales 

H La oferta de suelo para actividades productivas y/o industriales 

I La mejora de dotaciones y espacios verdes 

J Las instalaciones deportivas y de ocio 

K Favoreciendo la movilidad y desplazamientos entre las distintas zonas del municipio y con otros municipios 

L Otra opinión 
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▪ Pregunta 26: ¿Cómo podría el Plan General mejorar estos aspectos? (puede señalar varias opciones) 

 

 

  
 

▪ Pregunta 27: La población actual del municipio ronda los 13.000 habitantes. El desarrollo de nuevos 

sectores supone el incremento de población y la creación de nuevas infraestructuras, servicios, 

equipamientos, zonas verdes, etc. ¿Considera que el municipio de San Agustín del Guadalix debería 

crecer en todos los aspectos anteriormente mencionados? (puede señalar varias opciones) 

 

9%

15%

13%

4%
8%10%

15%

10%

12%

4%

A B C D E F G H I J

RESPUESTA 

A Consolidando el centro y planteando áreas peatonales 

B Dotando al municipio de más y mejores equipamientos 

C Estableciendo ordenanzas estéticas que controlen las nuevas edificaciones y protejan las existentes 

D Creando nuevas zonas residenciales controladas y bien conectadas con el núcleo urbano 

E Proponiendo mejoras en la urbanización y en los servicios urbanos 

F Protegiendo y restaurando el patrimonio histórico-artístico 

G Ampliando y creando nuevos parques y jardines 

H Actuando sobre los solares vacantes 

I Favoreciendo la movilidad y desplazamientos entre las distintas zonas del municipio y con otros municipios 

J Otra opinión 

RESPUESTA 

A Zonas residenciales 

B Zonas verdes 

C Equipamientos 

D Servicios e infraestructuras 

E No debería crecer en ninguno 

F Debería crecer en todos 
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▪ Pregunta 28: ¿Hasta dónde le parece adecuado que se plantee el crecimiento de población en las 

previsiones de nuevo Plan General de Ordenación Urbana? 

 

 
 
 

  
 

6%

27%

26%

29%

3% 9%

A B C D E F

37%

13%9%
2%

2%

37%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Hasta 17.000 habitantes 

B Hasta 21.000 habitantes 

C Hasta 25.000 habitantes 

D Hasta 28.000 habitantes 

E Más de 28.000 habitantes 

F No debería crecer la población 
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▪ Pregunta 29: ¿Qué tipo de crecimiento o desarrollo prefiere que se lleve a cabo en el término municipal 

de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 

 

  
 

▪ Pregunta 30: ¿Hacia qué zona le parece adecuado que se dirija el crecimiento residencial del núcleo de 

población de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

  

13%

13%

20%

7%
9%

38%

A B C D E F

15%

44%

17%

24%

Hacia el Norte Hacia el Sur

Hacia el Este Hacia el Oeste

RESPUESTA 

A Desarrollo del sector industrial 

B Desarrollo del sector terciario 

C Desarrollo de la industria energética (energías renovables) 

D Desarrollo del sector agropecuario 

E Desarrollo del sector residencial 

F Desarrollo turístico (naturaleza, cultura, ocio, deporte, gastronomía, turismo rural) 
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▪ Pregunta 31: ¿Qué intensidad de desarrollo y crecimiento urbano sería para usted la idónea para San 

Agustín del Guadalix? 

 
 

  
 
 
 

▪ Pregunta 32: ¿Qué densidad edificatoria le parece adecuada para las nuevas zonas de desarrollo 

residenciales que se planteen en el Plan General? 

 

  
 
 
 
 
 
 

1%

42%

57%

Elevada Media Baja

77%

21%

2%

25 viviendas / Hectárea

30 viviendas / Hectárea

Más de 30 viviendas / Hectárea
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▪ Pregunta 33: ¿Qué altura deben tener los edificios de los nuevos crecimientos urbanos que se planteen 

en el Plan General? 

 

 
 
 
 
 

▪ Pregunta 34: ¿Considera que el sector agrícola es un elemento básico para la economía del municipio? 

 
 

 
 
 
 
 

27%

54%

18%

1%

Hasta dos alturas (Planta Baja +1)

Tres alturas (Planta Baja +2)

Hasta 4 alturas (Planta Baja +3)

Más de 4 alturas

48%

52%

SI NO
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▪ Pregunta 35: El modelo territorial que se desarrolle, ¿debe ser compatible con los valores ambientales 

del municipio? 

  
 

▪ Pregunta 36: ¿Qué pautas cree que deben establecerse para gestionar el desarrollo de los suelos 

vacantes? (puede señalar varias opciones) 

 

 
 

  

100%

0%

SI NO

22%

32%18%

16%

12%

A B C D E

RESPUESTA 

A Establecer determinaciones de gestión en el Plan General para desbloquear suelos no desarrollados 

B Impulsar la iniciativa pública en la gestión urbanística 

C 
Incentivar la iniciativa privada para la promoción de las áreas vacantes que supongan la degradación de la trama 
urbana existente 

D Modificar las condiciones urbanísticas de esas zonas para garantizar la rentabilidad y facilitar su desarrollo 

E Otras pautas 
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▪ Pregunta 37: ¿Qué tratamiento le parece adecuado para los ámbitos donde se han desarrollado 

asentamientos residenciales de forma irregular (Monteoliva y La Sima)? (puede señalar varias opciones) 

 
 

 
 
 

  
▪ Pregunta 38: ¿Qué aspectos del instrumento de planeamiento vigente en el municipio (Normas 

Subsidiarias de 1999) considera que deben mejorarse especialmente? (puede señalar varias opciones) 

 

 
 
 
 

11%

9%

7%

33%

33%

7%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Dotarlos de acceso a las redes públicas de infraestructuras y servicios urbanos 

B Clasificarlos como suelo urbanizable 

C Mantener la situación actual 

D Restringir la edificación en esos ámbitos estableciendo limitaciones 

E Clasificarlos como suelo no urbanizable y prohibir la edificación 

F Otra opinión 

RESPUESTA 

A La regulación de condiciones de uso y edificación en algunas ordenanzas  

B La clasificación del suelo (previsión de nuevos suelos para el desarrollo residencial e industrial) 

C Las determinaciones sobre la gestión urbanística para los ámbitos sin desarrollar 

D Las previsiones de suelo para dotaciones y espacios libres 

E La adaptación a la legislación urbanística y sectorial actual 

F Dificultad de aplicación de algunas determinaciones de las Normas Subsidiarias  

G Otros aspectos 
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2.1.4. Resultados sobre movilidad y transporte público. 

▪ Pregunta 39: ¿Cómo son los desplazamientos diarios que realiza? 

 

 
 

 

5%

21%

11%

42%

17%

0%

4%

A B C D E F G

28%

21%

4%

37%

6%
4%

A B C D E F

RESPUESTA 

A En el propio núcleo urbano 

B A otro municipio cercano 

C A los polígonos industriales 

D A Madrid capital 

E A otras zonas del término municipal de San Agustín 

F Otros 
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▪ Pregunta 40: ¿Qué medio de transporte utiliza en sus desplazamientos cotidianos dentro del municipio? 

(puede señalar varias opciones) 

 

 

  
 

▪ Pregunta 41: ¿Se desplaza con frecuencia a otros municipios próximos? 

 

  
 

45,65%

3,90%

42,64%

5,71%
1,80%

0,30%

A B C D E F

71%

29%

SI NO

RESPUESTA 

A A pie 

B En autobús 

C En coche 

D En bicicleta 

E En moto 

F Otros 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo X | Memoria de Participación Ciudadana | Avance 36 

 

 
 

▪ Pregunta 42: ¿Con qué frecuencia se desplaza a Madrid capital? 

 

 

 
 

▪ Pregunta 43: ¿Qué medio de transporte utiliza en los desplazamientos que se llevan a cabo fuera del 

municipio? (puede señalar varias opciones) 

 

 

 

32%

24%

13%

31%

0%

A B C D E

69%

22%

5%

2%
2%

A B C D E

RESPUESTA 

A Diariamente 

B De lunes a viernes 

C Fin de semana 

D Ocasionalmente 

E Nunca 

RESPUESTA 

A En coche 

B En autobús 

C En moto 

D En bicicleta 

E Otros 
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▪ Pregunta 44: ¿Cuánto tiempo suele tardar en sus desplazamientos exteriores más frecuentes? 

 

 
  
 
 
 

▪ Pregunta 45: ¿Cree que los habitantes de San Agustín del Guadalix tienen mucha relación (trabajo, 

estudios, servicios, etc.) con otros municipios próximos? 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33%

58%

9%

15 - 30 minutos 30 – 60 minutos Más de una hora

52%

35%

13%

Mucha Normal Poca o ninguna
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▪ Pregunta 46: ¿Cree que los habitantes de San Agustín del Guadalix tienen mucha relación (trabajo, 

estudios, servicios, etc.) con Madrid capital? 

 

  
 
 
 
 

▪ Pregunta 47: ¿En su opinión está bien organizado el tráfico en San Agustín del Guadalix, en cuanto a 

señalización de viales, ubicación de semáforos y fluidez de circulación? 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

80%

17%

3%

Mucha Normal Poca o ninguna

62%

38%

SI NO
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▪ Pregunta 48: ¿Cree que San Agustín del Guadalix es un municipio seguro para el tráfico, en cuanto al 

número y ubicación de los pasos de peatones? 

 

   
 
 
 

▪ Pregunta 49: ¿Considera que el núcleo urbano de San Agustín del Guadalix se encuentra bien 

comunicado con las distintas zonas residenciales y con los polígonos industriales del municipio? 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

73%

27%

SI NO

72%

28%

SI NO
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▪ Pregunta 50: ¿Cree que existen buenas comunicaciones con los municipios de alrededor? 

 

    
 
 
 
 
 

▪ Pregunta 51: ¿Cree que existen buenas comunicaciones con Madrid capital? 

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

46%

54%

SI NO

31%

69%

SI NO
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▪ Pregunta 52: ¿Considera que deben realizarse actuaciones de mejora o adecuación en las carreteras 

existentes? (puede señalar varias opciones) 

 
 
 

   
 
 
 
 

▪ Pregunta 53: ¿En su opinión es necesario mejorar el nudo de acceso al núcleo de población desde la 

autovía A-1? 

 
  

 
 

52%

7%

33%

8%

Si, en la Autovía A-1

Sí, En otras carreteras

Sí, en la Carretera M-104 A Colmenar viejo

No son necesarias mejoras

56%

44%

SI NO
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▪ Pregunta 54: ¿Dónde le parece más adecuado conectar la nueva autovía a Colmenar (desdoblamiento 

de la carretera M-104) con la autovía A-1? 

 

   
 
 
 
 
 

▪ Pregunta 55: ¿Le parece necesaria la conexión de San Agustín del Guadalix con Madrid capital mediante 

el tren de cercanías? 

 
 

   
 
 
 

21%

69%

10%

En el nudo existente de acceso al pueblo

En la zona vacante entre el polígono industrial
sur y el pueblo

En otra ubicación

74%

19%

7%

Imprescindible Conveniente No es necesaria
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▪ Pregunta 56: ¿Dónde considera más acertado situar una posible estación del tren de cercanías? 

 

   
 
 
 

▪ Pregunta 57: ¿Cuáles cree que son los principales problemas para el tráfico en el núcleo urbano? (puede 

señalar varias opciones) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

59%23%

18%

Cerca del núcleo de población, para poder acceder
peatonalmente o en bici.

Lejos de las zonas residenciales, evitando molestias
a las viviendas, con buen acceso mediante coche.

En otra ubicación

RESPUESTA 

A Las calles son estrechas y no hay visibilidad 

B No hay aparcamientos suficientes y hay muchos vados. Los coches aparcan mal y obstaculizan el tráfico. 

C Los coches ocupan el espacio peatonal circulando o aparcando 

D El estado de la pavimentación y de las aceras es deficiente 

E No hay un carril bici bien desarrollado 

F No hay sitio para carga y descarga. Los repartidores ocupan los espacios libres. 

G Es difícil ir andando a los lugares más importantes del pueblo. 

H Otros 
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▪ Pregunta 58: ¿Considera que existen problemas de aparcamiento en San Agustín del Guadalix? 

 
   

 
 
 
 
 
 
 

8%

30%

11%
10%

18%

10%

3% 10%

A B C D E F G H

69%

31%

SI NO
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▪ Pregunta 59: ¿Cómo cree que debería mejorarse el tema del aparcamiento de vehículos en el núcleo 

urbano? (puede señalar varias opciones) 

 
 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

17%

16%

3%

15%

23%

14%

4%

8%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Peatonalizar calles en el centro urbano 

B Aumentar las plazas de garaje en los edificios 

C Implantar un sistema de estacionamiento regulado 

D Implantar medidas que favorezcan un menor uso del coche frente a la bici o moto 

E Plantear zonas de aparcamiento disuasorio 

F Plantear parkings subterráneos 

G No son necesarias mejoras en el aparcamiento 

H Otra opinión 
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2.1.5. Resultados sobre accesibilidad. 

▪ Pregunta 60: ¿En su opinión, cuáles son los principales problemas de accesibilidad en el municipio de 

San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 

 

 
 
 

   
 

 

 

15%

12%

13%

21%

15%

3%

13%

8%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Los coches invaden las aceras y el peatón no puede pasar 

B Las aceras se encuentran en mal estado o no existen 

C 
Las aceras y espacios libres están ocupados con mobiliario urbano, arquetas, postes y no se puede caminar o 
circular con carrito o silla de ruedas 

D Las travesías de las carreteras a su paso por el pueblo carecen de acera suficiente 

E No hay suficientes calles peatonales 

F Las obras de las edificaciones e infraestructuras interrumpen el paso en la vía pública y las aceras 

G 
Las aceras y espacios peatonales tienen un pavimento deslizante o con mucho relieve y es incómodo caminar o 
llevar carrito o silla de ruedas 

H Otros 
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▪ Pregunta 61: ¿Piensa que las personas mayores o con movilidad reducida (silla de ruedas, bastón, 

carritos de bebé, etc.) pueden moverse fácilmente por el pueblo? 

 

 

 

▪ Pregunta 62: ¿Cuáles piensa que son los lugares del núcleo urbano que presentan mayor dificultad de 

movilidad para estas personas? 

 

 

 

31%

69%

SI NO

85%

7%

8%

Casco histórico (centro)

Zonas de ensanche residencial

Otros
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2.1.6. Resultados sobre seguridad.  

▪ Pregunta 63: ¿Qué medidas deben adoptarse desde el Plan General para mantener o mejorar la 

seguridad del municipio? (puede señalar varias opciones) 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

14%

16%

11%

15%

7%

18%

14%

5%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Mejora de lugares poco iluminados por la noche 

B Limpieza de solares vacantes donde se acumula la suciedad, evitando focos de infección 

C Mantenimiento de edificios en mal estado que pueden sufrir desprendimientos y derrumbes 

D Control de vehículos que no respetan las aceras e invaden los espacios peatonales circulando a gran velocidad 

E Mejora del acceso a lugares solitarios donde es difícil pedir ayuda 

F Aumentar la vigilancia en las zonas residenciales que se quedan sin población en horario laboral 

G Mantenimiento de calles y plazas en mal estado, evitando caídas y accidentes 

H Otras 
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2.1.7. Resultados sobre equipamientos.  

▪ Pregunta 64: ¿Cómo valora los equipamientos públicos en San Agustín del Guadalix?  

 

EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS % MUY BIEN % BIEN % NORMAL % MAL 

Equipamientos culturales 23% Muy bien 54% Bien 21% Normal 2% Mal 

Equipamientos sanitarios  12% Muy bien 50% Bien 30% Normal 8% Mal 

Equipamientos asistenciales 8% Muy bien 38% Bien 40% Normal 14% Mal 

Equipamientos administrativos 5% Muy bien 37% Bien 52% Normal 6% Mal 

Equipamientos deportivos 22% Muy bien 48% Bien 17% Normal 13% Mal 

Equipamientos religiosos 14% Muy bien 41% Bien 41% Normal 4% Mal 

Otros equipamientos 5% Muy bien 15% Bien 15% Normal 65% Mal 

 

 

▪ Pregunta 65: ¿Son suficientes los equipamientos con los que cuenta en la actualidad el municipio de San 

Agustín del Guadalix?  

 
  

   
 
 
 
 
 
 
 

32%

68%

SI NO
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▪ Pregunta 66: ¿Con qué tipo de equipamiento es más necesario dotar al municipio de San Agustín del 

Guadalix en el nuevo Plan General? (puede señalar varias opciones). 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

14%

5%

9%

3%

5%

2%

1%11%
14%

6%

8%

9%

9%

4%

A B C D E F G H I J K L M N

RESPUESTA 

A Instalaciones deportivas 

B Equipamiento de educación primaria e infantil 

C Equipamiento de educación secundaria 

D Equipamiento administrativo 

E Equipamiento comercial de gran superficie 

F Nuevo cementerio 

G Equipamiento religioso 

H Instalaciones culturales 

I Equipamiento sanitario (centro de salud, ambulatorio, etc.) 

J Equipamiento asistencial (geriátrico, residencias) 

K Equipamiento comercial de pequeña superficie 

L Instalaciones de ocio (cines, discotecas, bares, etc). 

M Recinto ferial 

N Otros 
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▪ Pregunta 67: ¿Qué ubicación le parecería adecuada para la implantación de nuevos equipamientos? 

(puede señalar varias opciones) 

 
 

 
 

 
 

2.1.8. Resultados sobre espacios libres.  

▪ Pregunta 68: ¿Cómo valora los espacios libres públicos en San Agustín del Guadalix? (puede señalar 

varias opciones) 

 

50%

20%

4%

12%

7%

7%

A B C D E F

RESPUESTA 

A Equidistribuidos por todo el núcleo de población 

B En la periferia 

C En los polígonos industriales 

D En la zona centro 

E Junto a las zonas residenciales 

F En una ubicación concreta 

RESPUESTA 

A Son suficientes y se encuentran bien equipados 

B La vegetación requiere un mejor mantenimiento 

C No están conectados entre sí 

D Carecen de suficientes zonas de juegos infantiles 

E Es necesaria más superficie de espacios libres 

F Otra opinión 
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▪ Pregunta 69: ¿Considera que el municipio tiene suficientes espacios libres, verdes o áreas recreativas y 

de esparcimiento? 

   
▪ Pregunta 70: ¿Cómo cree que podrían mejorarse los espacios libres en San Agustín del Guadalix? 

(puede señalar varias opciones) 

 

11%

33%

8%
11%

29%

8%

A B C D E F

40%

60%

SI NO

RESPUESTA 

A Crear un parque lineal en torno a los arroyos cercanos al pueblo, formando una franja ecológica o anillo verde 

B Aumentar la dotación de paseos peatonales y ciclistas 

C Habilitar aparcamientos junto a los espacios libres 

D Realizar obras de adecuación de las zonas verdes existentes 

E Habilitar más zonas de juegos infantiles 

F Mejorar el estado de la urbanización de los espacios libres existentes 

G Prever más pistas deportivas en los espacios libres 

H Otras medidas 
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2.1.9. Resultados sobre infraestructuras y servicios.  

▪ Pregunta 71: ¿Le parece que los servicios e infraestructuras actuales cubren las necesidades básicas de 

la población? 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23%

17%

9%14%

8%

12%

12%

5%

A B C D E F G H

44%

56%

SI NO
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▪ Pregunta 72: ¿Qué servicios o infraestructuras considera que deben implantarse y/o mejorarse? (puede 

señalar varias opciones) 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3% 4%

2%

4%

33%

11%
3%

11%

20%

9%

A B C D E F G H I J

RESPUESTA 

A Red de abastecimiento de agua 

B Depuradora 

C Gas natural 

D Red de electricidad 

E Red de cercanías (ferrocarril) 

F Red de saneamiento de aguas residuales / pluviales 

G Potabilizadora 

H Gestión de residuos 

I Red viaria (accesos, desdoblamiento de carreteras, etc.) 

J Otros 
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▪ Pregunta 73: ¿Qué tipo de servicios terciarios cree que hacen falta en el municipio? (puede señalar 

varias opciones) 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23%

14%

14%
7%

7%

16%

1%

18%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Comercios 

B Hoteles 

C Grandes superficies comerciales 

D Otros 

E Restaurantes 

F Casas Rurales 

G Servicios financieros 

H No hacen falta más servicios terciarios 
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2.1.10. Resultados sobre vivienda.  

▪ Pregunta 74: ¿Qué tipo de residencia mantiene en el municipio? 

  

▪ Pregunta 75: ¿Qué tipo de vivienda elegiría para vivir? 

 

   

100%

0%
0% 0%

Residencia habitual

Puntual o esporádica (fines de semana, lugar de trabajo, etc.)

Estacional o vacacional (veranos, Semana Santa, etc.)

Otra

22%

34%11%

11%

8%

8%

4%

2%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Una vivienda unifamiliar en el núcleo urbano 

B Una vivienda unifamiliar en zonas residenciales periféricas 

C Una vivienda unifamiliar en alguna de las nuevas urbanizaciones que se planteen en el Plan General 

D Una casa existente rehabilitada 

E Un piso (edificio plurifamiliar) en el núcleo urbano 

F Un piso (edificio plurifamiliar) en zonas residenciales periféricas 

G Un piso (edificio plurifamiliar) en alguna de las nuevas urbanizaciones que se planteen en el Plan General 

H Otra 
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▪ Pregunta 76: ¿Cómo cree que es la calidad de las viviendas en San Agustín del Guadalix? 

 

 

 

 

▪ Pregunta 77: ¿Considera que hacen falta nuevas viviendas en el municipio teniendo en cuenta el 

incremento de población en los últimos años? 

 

 

 

 

 

26%

71%

3%

Buena Normal Mala

34%

66%

SI NO
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▪ Pregunta 78:¿Cómo cree que deberían ser las nuevas viviendas de San Agustín del Guadalix? 

(puede señalar varias opciones) 

 

 
 

 
 

▪ Pregunta 79: ¿Cuántos dormitorios deberían tener las nuevas viviendas de San Agustín del Guadalix? 

 

16%

26%

18%

26%

10%

4%

A B C D E F

4%

19%

54%

23%

Uno Dos Tres Más de tres

RESPUESTA 

A Viviendas unifamiliares aisladas 

B Viviendas unifamiliares pareadas 

C Viviendas colectivas en bloque abierto 

D Viviendas unifamiliares adosadas en hilera 

E Viviendas colectivas entre medianeras 

F Otros tipos 
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▪ Pregunta 80: En el caso de las viviendas unifamiliares, ¿qué superficie le parece adecuada para las 

nuevas viviendas que se planteen? 

 

 

 

2.1.11. Resultados sobre patrimonio cultural. 

▪ Pregunta 81: ¿Considera que conoce el patrimonio histórico y cultural del municipio de San Agustín del 

Guadalix? 

 

 

 

21%

48%

27%

4%

Hasta 120 m² De 120 m² a 200 m²

De 200 m² a 300 m² Más de 300 m²

3%

21%

53%

23%

Mucho Bastante bien Normal Poco
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▪ Pregunta 82: ¿Qué destacaría como principal patrimonio del municipio de San Agustín del Guadalix? 

(puede señalar varias opciones) 

 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13%

12%

4%

3%

6%

2%5%
15%

26%

4%

9%

1%

A B C D E F G H I J K L

RESPUESTA 

A Iglesia Parroquial 

B Ermita de Navalazarza 

C Yacimientos arqueológicos 

D Calles y plazas 

E Costumbres y fiestas populares 

F Elementos etnográficos (chozos, etc.) 

G Edificio del Ayuntamiento 

H Construcciones del Canal de Isabel II 

I Paisaje y entorno natural 

J Parques y jardines 

K Gastronomía 

L Otros 
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▪ Pregunta 83: ¿Cree que está bien conservado el patrimonio histórico del municipio? 

 
 

 
 
 
 
 
 

▪ Pregunta 84: ¿Cree que algunos bienes patrimoniales necesitan protegerse especialmente? 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

11%

81%

8%

Bien conservado Normal Mal conservado

66%

34%

SI NO
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▪ Pregunta 85: ¿Conoce elementos con valor cultural que no estén actualmente recogidos en el catálogo 

de las Normas Subsidiarias vigentes y que a su juicio debieran incluirse? 

 
 

 
 
 
 
 
 

▪ Pregunta 86: ¿Cree que hacen falta más espacios culturales? 

 
 

 
 
 
 
 
 

4%

96%

SI NO

52%

48%

SI NO
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2.1.12. Resultados sobre paisaje. 

▪ Pregunta 87: ¿Considera que conoce y valora el paisaje del municipio de San Agustín del Guadalix? 

 
 
 

  
 

 
 
 

▪ Pregunta 88: ¿Cree que se han producido transformaciones en el paisaje del municipio en los últimos 

años? 

▪  

  

 

24%

49%

24%

3%

Mucho Bastante bien Normal Poco

53%

47%

SI NO
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▪ Pregunta 89: ¿Considera que existen en el municipio elementos paisajísticos negativos o degradados? 

 

 

 

▪ Pregunta 90: ¿Qué valor tiene para usted desde el punto de vista paisajístico la autovía A-1 a su paso 

por el municipio de San Agustín del Guadalix? 

 

 

 

 

70%

30%

SI NO

12%

30%

28%

30%

Valor alto Valor medio

Valor bajo Ningún valor
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▪ Pregunta 91: ¿Qué valor tiene para usted desde el punto de vista paisajístico la carretera M-104 

(carretera de Colmenar Viejo) a su paso por el municipio de San Agustín del Guadalix? 

 

▪ Pregunta 92: Señale cuales son las posibles acciones que deben adoptarse preferentemente para la 

mejor conservación o potenciación del paisaje de San Agustín del Guadalix (puede señalar varias 

opciones) 

 

22%

28%30%

20%

Valor alto Valor medio Valor bajo Ningún valor

18%

16%

8%

9%

16%

18%

10%

5%

A B C D E F G H

RESPUESTA 

A Vigilancia ambiental y medidas antiincendios 

B Señalización de recursos paisajísticos, parajes y paneles de divulgación ambiental 

C Control y regulación de las personas que acceden a los recursos ambientales o paisajísticos 

D Guías locales ambientales y/o culturales 

E Conexión de recorridos (senderos, vías pecuarias y caminos) 

F Control y regulación de licencias de construcción 

G Material divulgativo turístico (trípticos, folletos, guías, etc.) 

H Otras medidas 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo X | Memoria de Participación Ciudadana | Avance 66 

 

 

▪ Pregunta 93: Las Unidades de Paisaje son áreas homogéneas, con características comunes, como 

pueden ser los usos humanos, la vegetación, las formas del relieve, los colores, las texturas, etc. Se ha 

identificado una serie de Unidades de Paisaje en el término municipal de San Agustín del Guadalix. 

Valore desde su punto de vista la calidad visual de estas unidades. 

 

 

UNIDADES DE PAISAJE % ALTO % MEDIO % BAJO % NULO 

UP1: Dehesa de Moncalvillo 87% Alto 12% Medio 1% Bajo 0% Nulo 

UP2: Navalpozuelo 25% Alto 46% Medio 24% Bajo 5% Nulo 

UP3: Río Guadalix y afluentes 62% Alto 22% Medio 15% Bajo 1% Nulo 

UP4: Ceja caliza 39% Alto 43% Medio 17% Bajo 1% Nulo 

UP5: Pastos y cultivos de secano 21% Alto 42% Medio 34% Bajo 3% Nulo 

UP6: Terrazas bajas 16% Alto 43% Medio 37% Bajo 4% Nulo 

UP7: Encinares 71% Alto 24% Medio 5% Bajo 0% Nulo 

UP8: Matorral 29% Alto 45% Medio 25% Bajo 1% Nulo 

UP9: Zona Urbana 17% Alto 46% Medio 33% Bajo 4% Nulo 
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▪ Pregunta 94: ¿Qué medidas de integración paisajística adoptaría para minimizar el impacto paisajístico 

de los desarrollos industriales? (puede señalar varias opciones) 

 

 

2.1.13. Resultados sobre turismo. 

▪ Pregunta 95: ¿Considera que el turismo podría convertirse en una de las alternativas económicas para el 

municipio de San Agustín del Guadalix? 

  

21%

20%

15%

22%

19%

3%

A B C D E F

72%

28%

SI NO

RESPUESTA 

A Pantallas vegetales en zonas próximas a vías de comunicación o caminos 

B Utilización de materiales de construcción que sean acordes con el entorno 

C Homogeneización de los diseños de las construcciones que se edifiquen en las nuevas áreas industriales 

D Áreas de amortiguación o zonas verdes situadas dentro de las áreas industriales 

E Cuidar los acabados estéticos de las construcciones 

F Otras medidas 
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▪ Pregunta 96: ¿Qué tipo de turismo le gustaría que se desarrollara en el municipio de San Agustín del 

Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

  

▪ Pregunta 97: ¿Cree que hacen falta más senderos y rutas turísticas? 

  

20%

16%

13%

5%

10%

16%

18%

2%

A B C D E F G H

64%

36%

SI NO

RESPUESTA 

A Turismo ambiental 

B Turismo deportivo 

C Turismo familiar / de ocio 

D Turismo de eventos / acontecimientos 

E Turismo cultural 

F Turismo de descanso y relajación 

G Turismo gastronómico 

H Otros tipos 
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2.1.14. Resultados sobre observaciones personales. 

Las tres últimas preguntas del cuestionario se han planteado con el objetivo de que los ciudadanos plasmen 

en la encuesta sus observaciones y propuestas personales, por lo que los resultados obtenidos muestran una 

gran variedad de opiniones. En cada una de las preguntas, se relacionan a continuación, a modo de resumen 

sintético, las cuestiones y propuestas mencionadas por la mayoría de los encuestados. 

 

▪ Pregunta 98: ¿Qué cuestiones le preocupan especialmente del municipio de San Agustín del Guadalix? 

(indique las cuestiones) 

 

- Se pone de manifiesto la mala comunicación con el resto de municipios y con Madrid capital por 

falta de transporte público. Los autobuses no cumplen los horarios. Sobre todo, se manifiesta la 

necesidad del Tren de Cercanías.  

 

- Se exige mayor limpieza de las calles, ya que los contenedores se encuentran a rebosar y en las 

aceras hay abundantes excrementos de los perros. Se pide una mayor implicación en la limpieza 

por parte del personal encargado de esta labor. También se hace mención de la necesidad de una 

limpieza de los arroyos, senderos y riberas del río. 

 

- Se pide una mayor intervención y participación policial, con más patrullas por las calles.  

 

- Se solicita que la policía sea más estricta a la hora de sancionar el aparcamiento en vados o en 

doble fila. Del mismo modo se pide más vigilancia contra los actos vandálicos como grafitis, 

botellones en los parques, tráfico de drogas, etc. 

 

- Se pide el estudio de una solución para el acceso a las instalaciones del Campus de Iberdrola por la 

A-1, creando una nueva entrada para evitar atascos y accidentes. 

 

- Se solicitan más alternativas de ocio para los jóvenes. 

 

- Se pide la ampliación de la Casa de Cultura existente o la creación de más centros y salas nuevos 

para espectáculos, obras teatrales, eventos, etc. 

 

- Se manifiesta la necesidad de crear nuevas zonas de aparcamiento. 

 

- Se pide la construcción de un polideportivo público y sobre todo de una piscina cubierta.  

 

- Se pide la creación de un centro de formación profesional y un nuevo centro de Enseñanza 

Secundaria o la ampliación del existente, puesto que se encuentra saturado. 

 

- Se solicita que sean sancionados los dueños de los perros por no recoger los excrementos. 
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- Se pide la construcción de un recinto ferial a las afueras, debido a la molestia de ruido durante las 

fiestas en la zona centro. 

 

- Se pone de manifiesto la carencia de zonas peatonales 

 

- Se señala el hecho de que no se está potenciando la industria. Los polígonos industriales están 

prácticamente vacíos. 

 

- No se consideran necesarias más construcciones puesto que, según la opinión de los vecinos, 

afectarían a la tranquilidad del municipio y se incrementaría demasiado la población, poniendo en 

peligro los valores naturales y el entorno paisajístico de San Agustín del Guadalix. 

 

- Se evidencia la necesidad de ensanchar las aceras, ya que en muchos puntos no se puede pasar 

con un carrito de bebé.  

 

- Se solicita un horario de biblioteca más amplio sobre todo en verano. 

 

 

▪ Pregunta 99: ¿Cómo cree que podrían solucionarse o mejorarse las cuestiones que le preocupan? 

(indique las soluciones) 

 

- En general los vecinos opinan que el transporte podría mejorar notablemente con el Tren de 

Cercanías, ya que con este medio se solucionaría la comunicación del municipio con la capital y 

potenciaría el desarrollo industrial, lo que generaría trabajo para las personas desempleadas del 

municipio. 

 

- Así mismo, se propone llegar a un acuerdo con la compañía de autobuses para exigir que cumplan 

con los horarios, sobre todo en hora punta (entradas y salidas de trabajo) e incluso aumentando los 

horarios (más autobuses en un intervalo menor de tiempo). 

 

- Se plantea la mejora de la actuación de la policía local mediante una mayor intervención de la 

misma incrementando las patrullas e imponiendo sanciones más estrictas ante actos vandálicos. 

 

- Se plantea incrementar las multas a los dueños de perros que no recogen los excrementos. Además 

se propone crear zonas para animales que estén separadas de las zonas de juegos infantiles y 

poner a disposición de los usuarios más bolsas para la recogida de excrementos. 

 

- Se propone la mejora de los servicios sanitarios, creando un nuevo centro de salud y mejorando el 

equipamiento sanitario. 

 

- Se pide al Ayuntamiento una mayor voluntad política, acompañada del fomento de la participación 

ciudadana en las decisiones que afectan al municipio. 

 

- Se propone hacer una mayor inversión en el municipio. 
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- Se sugiere dotar al municipio de un recinto ferial situado a las afueras para evitar ruidos y molestias 

en zonas residenciales, habilitando los terrenos del recinto ferial existente en la zona centro como 

instalaciones deportivas, parques, etc.  

 

- Se pide una mayor inversión económica para la limpieza del municipio, promocionando campañas 

de limpieza y concienciación de la población (incluso educando desde los colegios), aumentando el 

servicio de limpieza municipal, o creándose grupos de ciudadanos para la recogida de residuos, etc. 

 

- Se propone la construcción de un aparcamiento subterráneo en el centro del pueblo. 

 

- Se propone dotar al pueblo de áreas infantiles mejor equipadas y renovar las existentes. En general 

se plantea la mejora del polideportivo y las instalaciones deportivas municipales. 

 

- Se insiste en que es necesario construir una piscina cubierta, lo cual lleva prometiéndose en varias 

legislaturas políticas y no se ha llegado a realizar. 

 

- Se incide en que no deben construirse nuevas edificaciones que afecten al entorno natural del 

municipio.  

 

- La mejora de los accesos se propone mediante el estudio de una solución para la entrada a las 

instalaciones del Campus de Iberdrola. 

 

- Se plantea la creación de proyectos de ocio para los más jóvenes (entre 13-20 años), construyendo 

o habilitando estancias donde realizar actividades. 

 

▪ Pregunta 100: ¿Quiere exponer alguna propuesta concreta para que sea tenida en cuenta a la hora de 

redactar el Plan General de Ordenación Urbana? (indique su propuesta). 

 

En las respuestas de la mayoría de los encuestados a esta pregunta se reiteran las peticiones efectuadas en 

la pregunta nº98. En este sentido, se incide en la necesidad del Tren de Cercanías y la mejora de los 

horarios de los autobuses para posibilitar una mejor comunicación con los municipios cercanos y con Madrid 

capital. Se insiste en que debe construirse una piscina municipal cubierta y plantearse más actividades de 

ocio para la población joven. Asimismo, se pide mayor limpieza en el municipio y más intervención por parte 

de la policía local. Como resumen, los ciudadanos solicitan que se tenga en cuenta la encuesta a la hora de 

redactar el Plan General y que sirva para mejorar el Municipio de San Agustín del Guadalix. 

2.2. Implementación de los resultados de la Encuesta en el documento de Avance 

Uno de los objetivos del presente Plan General es el de fomentar la participación pública durante el proceso 

de redacción del documento, lo cual incidirá en la toma de decisiones acerca de los aspectos más relevantes 

de la ordenación del término municipal de San Agustín del Guadalix.  

En rasgos generales, se ha procurado que el modelo urbanístico propuesto desde el Avance para el 

municipio responda a las necesidades y propuestas expresadas por los ciudadanos en los procesos de 

participación pública realizados.  
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Evidentemente, algunas de las sugerencias efectuadas por los encuestados se refieren a temas que no son 

competencia del instrumento de planeamiento urbanístico general, tales como la mejora de los horarios de 

transportes, la mejora de la actuación policial, los horarios de las instalaciones municipales (bibliotecas, etc.), 

programación de actividades de ocio, sanciones, mejora de los servicios de limpieza, etc. Estos aspectos no 

son objeto del Plan General, por lo que no procede su consideración a los efectos de la redacción del 

planeamiento. 

Por otra parte, hay otros requerimientos realizados por los ciudadanos que, si bien son susceptibles de 

tenerse en cuenta en el Plan General, su implementación depende de organismos y administraciones de 

carácter supramunicipal, excediendo las competencias del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix y del 

propio instrumento de planeamiento municipal. Tal es el caso, por ejemplo, de la ampliación de la Red de 

Cercanías y de la construcción de una estación en el municipio. En referencia a este tema, muy solicitado por 

la ciudadanía, el Plan General únicamente puede recoger en su documentación las actuaciones que, en su 

caso, se prevean por el organismo competente. 

El crecimiento residencial propuesto por el Plan General se ha localizado hacia las zonas sur y oeste del 

núcleo de población, coincidiendo con las preferencias indicadas por los encuestados. El tipo de crecimiento 

será de baja intensidad, predominando la tipología de vivienda unifamiliar, con edificaciones de poca altura. 

Se trata de nuevas zonas residenciales controladas y bien conectadas con el núcleo urbano. 

En general, la necesidad de nuevas instalaciones públicas (deportivas, culturales, sanitarias, etc.) se ha 

tenido en cuenta en el Plan General, que prevé un aumento considerable de nuevo suelo destinado a 

equipamientos públicos, que se obtendrá mediante el desarrollo de los nuevos sectores de suelo urbanizable 

propuestos. Se ha optado por ubicar los nuevos equipamientos equidistribuidos por todo el núcleo de 

población. 

Asimismo, el Plan General prevé el traslado del actual recinto ferial situado en la zona centro hacia una 

ubicación periférica en norte del pueblo, junto a la Avenida de Madrid, donde se ha calificado una superficie 

de Red General de Equipamientos para ese fin. También se podrán habilitar más zonas de juegos infantiles 

en los corredores verdes que integran la red pública de zonas verdes y espacios libres prevista por el Plan 

General. 

Por otra parte, se han recogido en la documentación del Plan General actuaciones para la mejora de los 

accesos al pueblo Se prevé la ampliación de la A-1 con la construcción de un tercer carril y de una vía de 

servicio en la margen izquierda en dirección Burgos, lo que mejorará el tráfico en el municipio y facilitará el 

desarrollo de suelo industrial vacante. Además, se plantea la ejecución de una vía perimetral que discurrirá al 

sur del arroyo de Fuentelucas, posibilitando la descongestión de la travesía de la carretera de Colmenar y 

convirtiéndola en vía urbana. Esta vía perimetral desviará el tráfico proveniente desde el oeste (actual 

carretera de Colmenar) y conectará con el nudo 34 existente en la A-1. El Plan General prevé el refuerzo del 

citado nudo, con cargo a los nuevos sectores de suelo urbanizable sectorizado, para paliar los problemas de 

movilidad que puedan generarse en el futuro al aglutinar en una única localización la totalidad de los tráficos 

del municipio y los que se produzcan hacia Colmenar Viejo desde la autovía A-1. Asimismo, se prevé la 

ejecución de una vía de servicio que solucionará el acceso actual a las instalaciones del Campus de 

Iberdrola. 

En cuanto al patrimonio natural, paisajístico y cultural del municipio, el Plan General establece las 

determinaciones necesarias para su protección, mediante la clasificación de los suelos que ostentan valores 

naturales y culturales como Suelo No Urbanizable de Protección, asignándoles las categorías específicas 
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según las características intrínsecas de los terrenos. De esta forma podrá ejercerse un control exhaustivo de 

la concesión de licencias en esos ámbitos. Para la potenciación de los recursos paisajísticos, se propone la 

puesta en valor del paisaje del municipio mediante la conexión de recorridos (senderos, vías pecuarias y 

caminos) de modo que desde el núcleo de población se pueda acceder a las zonas de mayor valor 

paisajístico mediante una red de corredores verdes señalizados. 

Además, se han recogido todos los elementos con valores culturales en el Catálogo del Plan General, 

incluyendo todos los que integran el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico de la 

Comunidad de Madrid (Bienes de Interés Patrimonial y Yacimientos Arqueológicos), así como otros 

elementos susceptibles de protección por su valor histórico, arquitectónico o etnográfico. 

El Plan General prevé dotar al municipio de nuevos suelos para viviendas y más suelo industrial para 

favorecer la implantación de actividades económicas en el municipio. Así mismo, se plantea la ampliación del 

suelo para uso terciario-comercial. 

En cuanto a la red viaria, se ha planteado la ampliación de la red general y local de infraestructuras, de modo 

que se mejoran las conexiones viarias y se alivia el tráfico existente.  

En el entorno de la Iglesia se ha planteado desde el Plan General la delimitación de un Plan Especial de 

Reforma Interior (PERI 2) que permitirá mejorar el estado de la urbanización de las calles, controlar las 

edificaciones previstas en los solares vacantes, implementar alguna peatonalización y preservar el carácter 

de la zona histórica de la trama urbana de San Agustín del Guadalix. De esta forma se trata de evitar la 

degradación de las áreas vacantes en la trama urbana existente. Asimismo, se han delimitado otros dos 

Planes Especiales de Reforma Interior en el casco urbano (PERI 1 y PERI 3). El PERI-1 incluye la superficie 

dotacional no obtenida de la antigua UE-8 de las anteriores Normas Subsidiarias y su objetivo es 

fundamentalmente la definición y ampliación de las redes públicas de zonas verdes y espacios libres. El 

PERI-3 se localiza en la manzana delimitada por la Avenida de Madrid, la calle Félix Sanz, la calle Olivar y la 

Plaza de Luis Carreño. Su finalidad es la conservación, protección, rehabilitación y mejora del medio urbano 

y la protección de ambientes y perspectivas urbanas, así como la definición de las redes públicas. En 

concreto, se pretende reordenar el ámbito mediante la apertura de un nuevo vial de 8 m. de sección que 

tendrá el carácter de coexistencia, permitiendo mejorar la red viaria local, comunicando la Plaza de Luis 

Carreño con la Calle Olivar y mejorando la accesibilidad a las parcelas afectadas. 

En general se ha adoptado como criterio fomentar los desplazamientos peatonales o en bicicleta 

(potenciación del carril bici). Se prevé la creación de un anillo de parques en torno al pueblo con corredores 

verdes a lo largo de los arroyos. Ello contribuirá también a mejorar la calidad ambiental del municipio.  

Además, se incluyen en el Plan General determinaciones normativas para fomentar el aprovechamiento de 

las aguas pluviales para riego de parques y jardines. Asimismo, el Plan General establece la preferencia de 

plantación de especies con baja demanda de riego en las zonas verdes, para optimizar el mantenimiento y el 

gasto hídrico. 

En cuanto a los servicios municipales, se prevé el refuerzo de las redes de abastecimiento y saneamiento, 

con la ampliación del depósito (o construcción de uno nuevo) y de la estación depuradora de aguas 

residuales, para garantizar un óptimo servicio teniendo en cuenta los desarrollos urbanos previstos. 

En referencia a las edificaciones, el Plan General establece determinaciones de carácter estético en las 

ordenanzas para controlar las nuevas edificaciones y proteger las existentes. 
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Se han incluido en el Plan General determinaciones de gestión con el objetivo de desbloquear suelos no 

desarrollados. 

Para los asentamientos irregulares existentes en el municipio (La Sima y Monteoliva), se ha optado por 

restringir la edificación en esos ámbitos mediante su clasificación como suelo no urbanizable de protección, 

estableciendo limitaciones que permitan mantener las edificaciones existentes y evitar un desarrollo excesivo 

en esos ámbitos. 

En cuanto a los problemas de aparcamiento, el Plan General plantea como criterios la peatonalización de 

algunas calles en el centro y habilitar zonas de aparcamiento disuasorio y/o aparcamientos subterráneos. 

Además, hay que señalar que el modelo urbanístico propuesto para San Agustín del Guadalix se ha 

concebido para favorecer un menor uso del coche frente a otros medios de transporte alternativos como la 

bicicleta. 

En la normativa del Plan General se tendrán en cuenta medidas para garantizar la accesibilidad universal en 

los espacios de uso público, especialmente en el casco histórico. 
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Capítulo 3. PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AVANCE DEL PLAN GENERAL 

Por providencia de Alcaldía de 18 de julio de 2016, se acordó someter a información pública el Avance del 

Plan General por un plazo de sesenta días. La publicación del acuerdo en el BOCM nº 173 del día 21 de julio 

de 2016, inicia el trámite de información pública establecido en el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

La exposición pública se desarrolló del 22 de julio al 20 de octubre de 2016. 

3.1. Sugerencias recibidas al documento de Avance 

Durante el periodo de información pública se recibieron 37 alegaciones (sugerencias) presentadas tanto por 

particulares como por Iberdrola, Canal de Isabel II, Ecologistas en Acción, Grupo Municipal Ciudadanos, y 

varias empresas del municipio. 

SUGERENCIAS/ALEGACIONES AL AVANCE 

NÚM. 
REGISTRO 
ENTRADA 

SUGERENCIAS/ALEGACIONES 

1 
8.182/2016 

16.08.16 
Solicita Información e interpretación de situación/calificación de su propiedad en c/ Alto de 
la Iglesia nº 4 (aparece como Equipamiento). 

2 
9.137/2016 

13.09.16 
Solicita “subsanación error calificación de su propiedad sita en Avda. de Madrid nº 36 
(incluida en Peri-1 NNSS’2000)”. 

3 
9.304/2016 

20.09.16 

Presenta 4 sugerencias:  
- Reducción SUS propuesto 
- Mantenimiento SNUP en el SUR R1 propuesto 
- Mantenimiento protección ambiental en SUNC3 propuesto 
- Unificación ordenanzas con desaparición ordenanza de mantenimiento de la Edificación 

4 
9.444/2016 

21.09.16 

Presenta 5 sugerencias:  
- Con carácter general   
- Delimitación sector SUR T-1  
- Redes públicas calificadas en SUR T-1  
- Cargas asignadas al SUR T-1 
- Ordenación pormenorizada del SUR T-1 

5 
9.818/2016 

29.09.16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP… 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección” (parcelas 51, 74 y 619 
Polígono 7 Catastro de Rústica) 

6 
9.921/2016 

30.09.16 

Presenta propuesta:  
- Comentarios a la memoria de información del Avance 
- Comentarios al Avance, cambio calificación Unidad Paisaje área “Navalpozuelo” 

pasando de SNUC a SNUPP 
- Propuesta que se formula parcelas 499, 510, 579, 610 y 618 Polígono 7 Catastro de 

Rústica 

7 
9.967/2016 

03.10.16 

Presenta alegaciones: 
- Realidad física del suelo y su clasificación (finca en Avda. Madrid, 34 (PERI-1 NNSS 

2000)  
- Ordenación pormenorizada del ámbito e innecesariedad de tramitar un PERI 
- Preservación de edificabilidad vigente y modificación de la tipología edificatoria 
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SUGERENCIAS/ALEGACIONES AL AVANCE 

NÚM. 
REGISTRO 
ENTRADA 

SUGERENCIAS/ALEGACIONES 

8 
9.974/2016 

03.10.16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

9 
9.975/2016 

03.10.16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

10 
10.027/2016 

04.10.16 

En el Avance no se prevé reserva de suelo para construcción de Subestación Eléctrica para 
atender demanda de energía de los nuevos previstos desarrollos y solicita su inclusión en el 
citado Avance 

11 
10.029/2016 

04.10.16 
Enumeran las infraestructuras titularidad del Canal y solicitan que en el Avance se recojan 
varias determinaciones necesarias relacionadas con sus infraestructuras 

12 
10.031/2016 

04.10.16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

13 
10.041/2016 

05.10.16 

Presenta sugerencias:  
- Falta adaptación al Real Decreto Legislativo 7/2015…sobre: “reclasificación de suelo”, 

“expectativas crecimiento poblacional”, “alternativas propuestas”, “espacios protegidos y 
medio ambiente”, “el ciclo del agua”, “duplicación de la M-104”, Memoria participación 
ciudadana” 

14 
10.152/2016 

06.10.16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

15 
10.498/2016 

13.10.16 
Solicita que la finca sita en c/ Luis Carreño nº 5 tenga la misma calificación de suelo que la 
sita en c/ Luis Carreño núms. 7 y 9 

16 
10.666/2016 

17-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 5 del Polígono 6 del Catastro de 
Rústica 

17 
10.667/2016 

17-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 35 del Polígono 5 del Catastro 
de Rústica 

18 
10.668/2016 

17-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 23 del Polígono 2 del Catastro 
de Rústica 

19 
10.669/2016 

17-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de las parcelas númos 430, 433 y 436 del 
Polígono 6 del Catastro de Rústica 

20 
10.683/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcela nº 108 del Polígono 6 del Catastro de Rústica 

21 
10.684/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con el SAU-9 NNSS’2000 / SUR 13 del AVANCE PG- 

22 
10.685/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con la modificación de altura de coronación y cornisas de 
las edificaciones  

23 
10.686/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcelas nº 617 y 652 del Polígono 7 del Catastro de 
Rústica 

24 
10.687/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcelas nº 25 y 33 del Polígono 5 del Catastro de 
Rústica 

25 
10.688/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcela nº 108 del Polígono 6 del Catastro de Rústica 

26 
10.689/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcela nº 266 del Polígono 7 del Catastro de Rústica 
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SUGERENCIAS/ALEGACIONES AL AVANCE 

NÚM. 
REGISTRO 
ENTRADA 

SUGERENCIAS/ALEGACIONES 

27 
10.696/2016 

18-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con parcela nº 332 del Polígono 7 del Catastro de Rústica 

28 
10.727/2016 

19-10-16 
Presenta alegaciones relacionadas con la previsión de crecimiento del municipio y con la 
propuesta de ordenación del PERI-2 

29 
10.737/2016 

19-10-16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

30 
10.739/2016 

19-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 25 del Polígono 5 del Catastro 
de Rústica 

31 
10.740/2016 

19-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 266 del Polígono 7 del Catastro 
de Rústica 

32 
10.744/2016 

19-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 632 del Polígono 7 del Catastro 
de Rústica 

33 
10.810/2016 

20-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con las parcelas nº 25 y 33 del Polígono 5 del Catastro de 
Rústica 

34 
10.811/2016 

20-10-16 
Solicita modificación clasificación del suelo de la parcela nº 266 del Polígono 7 del Catastro 
de Rústica 

35 
10.812/2016 

20-10-16 

Presenta alegaciones:  
- Criterios legales para clasificación SNUEP 
- No ajuste Unidad Paisaje en “Navalpozuelo” a criterios legales clasificación SNUEP 
- Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial u singular relevancia que 

requiera dotarles de un régimen especial de proyección 

36 
10.826/2016 

20-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con la modificación clasificación del suelo de parcelas 
sitas en zona “Arroyo del Caño”. 

37 
10.949/2016 

20-10-16 
Presenta sugerencia relacionada con la UE-3 NNSS’2000 / SUNC-1  del AVANCE PG- 

3.2. Implementación de las sugerencias en el documento para Aprobación Inicial 

En relación a las alegaciones presentadas en el periodo de información pública: 

• Se ha reconsiderando la delimitación del suelo terciario con tres nuevos sectores: SUR T1 al 

suroeste, SUR T2 al sur y SUR T3 al sureste, colindante con el campus de Iberdrola. 

 

• En relación a las parcelas 499, 510, 579, 610 y 618 Polígono 7 Catastro de Rústica, parte de este 

suelo está recogido en el anexo cartográfico de la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid como Monte Preservado y conforme a la legislación de la 

Comunidad de Madrid requieren de protección. Es por ello que estos suelos se han clasificado como 

SNUP-E de Montes Protegidos, si bien el resto de estas parcelas se incluyen dentro de la 

clasificación SNUP-P Paisajística, suelo no urbanizable de protección preservado que, 

consideramos merecen ser protegidos por sus valores paisajísticos y/o su alto valor ambiental. 

 

• El suelo correspondiente al PERI se ha recogido como suelo urbano consolidado. 
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• Con carácter general se han desestimado las alegaciones contrarias a los criterios establecidos en 

el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana que definen los principios de desarrollo 

territorial y urbano sostenible. Se ha ajustado la previsión de crecimiento a un horizonte máximo de 

10 años, para adecuarse a los criterios de crecimiento sostenible indicados por la Dirección General 

de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, planteando una propuesta de crecimiento que mantiene 

el modelo urbanístico propuesto conservando la corona residencial en la zona suroeste, pero 

reduciendo su superficie de forma considerable. Se ha reducido la superficie de Suelo Urbanizable 

propuesto, tanto Sectorizado como No Sectorizado.  

 

• En relación al suelo urbanizable industrial se ha reconsiderado su extensión, reduciéndolo 

sustancialmente. Se mantienen los sectores de suelo urbanizable industrial SUR-I1, SUR-I2 y SUR-

I3 del Avance correspondientes a sectores ya delimitados en el instrumento de planeamiento 

general anteriormente vigente y que cuentan con la tramitación urbanística ya iniciada para su 

desarrollo. Sin embargo, al oeste de la A-1 se suprimen los nuevos suelos industriales previstos 

inicialmente, manteniendo únicamente un sector (SUR-I4) ya que responde a la demanda actual 

concreta de suelo industrial para la implantación de una gran empresa multinacional que requiere 

para su desarrollo un suelo industrial con parcelas de gran superficie.  

 

• Como se ha comentado se reconsideran los terrenos clasificados como SNUP-P (Suelo No 

Urbanizable de Protección Preservado), ampliando las zonas ya consideradas SNUP-P Agrícola y 

SNUP-P Paisajística, evitando la desnaturalización de los arroyos de alto valor ambiental y 

amortiguando la incidencia de la urbanización en espacios especialmente protegidos. Los espacios 

protegidos más valiosos, así como los hábitats prioritarios y terrenos forestales se han incluido en 

alguna de las categorías de SNUP-E, como son SNUP-E de Cauces y Riberas (incluye los terrenos 

del suelo no urbanizable de protección especial ocupados por los cauces y riberas de los ríos y 

arroyos), SNUP-E de Vías Pecuarias (incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección 

especial afectados por las vías pecuarias), SNUP-E de Montes Protegidos (incluye los terrenos del 

suelo no urbanizable de protección especial constituidos por el Monte de Utilidad Pública nº 132 del 

catálogo, denominado “Dehesa de Moncalvillo”, y por los montes catalogados como Preservado; 

ocupan principalmente la zona norte del municipio y otras dos áreas de menor entidad en el extremo 

oeste y suroeste), SNUP-E de la ZEC “Río Guadalix” (incluye los terrenos del suelo no urbanizable 

de protección especial afectados por la Zona de Especial Conservación ZEC ES3110003 “Cuenca 

del río Guadalix” que ocupa el propio río y sus riberas), SNUP-E Cultural (incluye los terrenos del 

suelo no urbanizable de protección especial que ostentan valores culturales susceptibles de ser 

protegidos, como los yacimientos arqueológicos). 

En relación al resto de alegaciones presentadas en el periodo de información pública que se refieren directa 

o indirectamente a cuestiones ambientales, se recogen en el apartado 4.2. 
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Capítulo 4. INFORME PREVIO DE ANÁLISIS AMBIENTAL (DOCUMENTO DE ALCANCE) 

El Plan General del término municipal de San Agustín del Guadalix (Madrid), se encuentra sometido al 

procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.  

Para dar comienzo con el trámite de evaluación ambiental, el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix con 

fecha 14 de septiembre de 2016, y una vez concluido el periodo de información pública, realiza la solicitud de 

inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) Ordinaria (Art. 18 Ley 21/2013) mediante el envío de toda 

la documentación del avance a la Dirección General de Urbanismo.  

La Dirección General de Urbanismo ejerciendo como órgano sustantivo, comprueba que la documentación 

aportada cumple con los requisitos señalados en el punto 2 del artículo 56 de la Ley del Suelo de la 

Comunidad de Madrid (Ley 9/2001, de 17 de julio), así como con el artículo 18 de Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación Ambiental en cuanto a su evaluación ambiental estratégica y los artículos 22.4 y 24 

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana, en relación con la inclusión de una memoria o informe de sostenibilidad 

económica. 

La Dirección General de Urbanismo, remite a la Dirección General de Medio Ambiente que ejerce como 

órgano ambiental, la solicitud de inicio de la Evaluación Estratégica Ambiental del Avance del Plan General 

de Ordenación Urbana de San Agustín del Guadalix adjuntando la documentación necesaria con fecha 20 de 

septiembre de 2016 y nº de registro 10/193686.9/16. 

Dicha documentación, fue sometida por el órgano ambiental al trámite de consulta pública durante 45 días, 

tal y como establece el Art. 19 de la Ley 21/2013. 

Con las observaciones recibidas, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid, emite con fecha 1 de febrero de 2018, el Informe Previo de Análisis Ambiental 

(documento del alcance), en el cual se establece la amplitud, el nivel de detalle, y el grado de especificación 

que deberá tener el Estudio Ambiental Estratégico. Así mismo, se describen los criterios ambientales que 

deben emplearse en las siguientes fases de la evaluación. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio han identificado como Administraciones 

públicas afectadas y público interesado a los señalados en la siguiente relación: 

− ADIF. Ministerio de Fomento. 

− Área de Vías Pecuarias. Dirección General de Agricultura y Ganadería. Consejería de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. 

− Consorcio Regional de Transportes de Madrid. 

− Dirección General de Aviación Civil. 

− Dirección General de Administración Local. 

− Dirección General de Industria, Energía y Minas. Servicio Instalaciones Eléctricas. 

− Dirección General de Patrimonio Cultural. 

− Dirección General de Protección Ciudadana. Servicio de Prevención. 

− Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras. 
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− División de Protección Civil.  

− Ecologistas en Acción. 

− Dirección General de Carreteras. Ministerio de Fomento. 

− Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Agricultura. Alimentación y Medio Ambiente. 

− Red Eléctrica de España. 

− SEO (Sociedad Española de Ornitología). 

− Servicio de Sanidad Ambiental. Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad. 

− Ayuntamiento de Algete. 

− Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 

− Ayuntamiento de El Molar. 

− Ayuntamiento de Pedrezuela. 

− Dirección General de Industria, Energía y Minas. Área de Minas e Instalaciones de Seguridad. 

− Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

Se solicitaron además los siguientes informes preceptivos: 

• Con fecha 3 de octubre y número de registro 10/067965.0/16 se solicitó al Canal de Isabel II Gestión 

el informe del ente gestor previsto en el artículo 7 del Decreto 170/98, de 1 de octubre, sobre gestión 

de las infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

 

• Con fecha 3 de octubre y número de registro 10/067966.1/16 se solicitó al Área de Planificación y 

Gestión de Residuos informe conforme a sus competencias. 

 

• Con fecha 3 de octubre y número de registro 10/067967.1/16 se solicitó al Servicio de Informes 

técnicos Medioambientales informe conforme a sus competencias. 

4.1. Determinaciones del Documento de Alcance 

En aplicación del artículo 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se ha sometido el Avance del Plan 

General de San Agustín de Guadalix a consulta de las Administraciones públicas afectadas y de las personas 

interesadas para que aporten sus sugerencias en relación a la amplitud, nivel de detalle y el grado de 

especificación del estudio ambiental estratégico. 

Mediante escrito de nº de referencia de registro 10/347278.9/17 y fecha 20 de noviembre de 2017, el 

Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix remite certificado acreditativo del trámite de exposición pública y 

CD con las sugerencias y alegaciones al documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana 

recogidas durante el mismo. Se presentaron 37 alegaciones tanto de particulares, como de Iberdrola, Canal 

de Isabel II, Ecologistas en Acción, Grupo Municipal Ciudadanos, y varias empresas del municipio. 

El documento de alcance del estudio ambiental estratégico se formula con base en la documentación 

presentada y en los informes técnicos pertinentes y estará a lo que determine el artículo 19 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. El documento de alcance del estudio ambiental 

estratégico tendrá la consideración de informe previo de análisis ambiental conforme a lo señalado en el 

artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
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Varias de las alegaciones presentadas durante el periodo de información pública se refieren directa o 

indirectamente a cuestiones ambientales. Siendo las más significativas: 

• Alegación sobre la parcela de la Avenida de Madrid 36 por aparecer como vía pecuaria, en lugar de 

Suelo urbano consolidado según sentencia judicial. Dicha alegación ha sido remitida de igual forma 

al área de vías pecuarias. 

 

• Se solicita la reducción del Suelo Urbanizable Sectorizado propuesto. Se estima que lo propuesto 

duplicaría la población del municipio, inaceptable para un municipio de alto valor ambiental. 

Entendiendo que estos crecimientos cambiarían el concepto de municipio existente y su calidad de 

vida se reduciría, produciendo un grave y perjudicial impacto sobre los espacios de alto valor 

ambiental. Proponen 30 viv/ha en vez de las 22 viv/Ha actuales. La alegación propone reducir el 

crecimiento del Suelo Urbanizable Sectorizado dejando únicamente los Sectores 1 y 2, con ciertas 

modificaciones. El suelo industrial vigente ha quedado todo sin desarrollarse. Los polígonos 

existentes están a muy bajo rendimiento existiendo gran cantidad de naves industriales vacías y sin 

contenido industrial. 

 

• Se propone el mantenimiento del Suelo no urbanizable protegido del SUR R1, zona aislada entre 

dos arroyos clasificada en el planeamiento vigente como Suelo no urbanizable de protección y se 

destina a red general de equipamientos (nuevo cementerio municipal). No se considera el lugar 

adecuado a tal fin. 

 

• Se propone el mantenimiento de la protección ambiental sobre el SUNC 3 propuesto, y la 

perteneciente a la actual UE 8 como zona verde mediante cesión. Los parámetros de 

aprovechamiento propuestos en el avance son desproporcionados, asignando una edificabilidad de 

0,5 m²/m² y 50 viv/Ha, lo que premia la irregularidad urbanística que se cometió en su día, 

produciendo agravio comparativo con el resto de suelos que se califican con una edificabilidad de 

0,33 m²/m² y 22 viv/HA. Los suelos frente al PERI 1 en el planeamiento vigente se clasifican como 

Suelo no urbanizable de protección, no existiendo variación alguna sobre su interés medio 

ambiental. 

 

• Se solicita que desaparezca el concepto de mantenimiento de la edificación y se sustituya por la 

ordenanza de aplicación en cada caso. 

 

• A criterio de varios alegantes, no se ajusta en lo referente a la Unidad de Paisaje del área 

denominada “Navalpozuelo” a los criterios legales para la clasificación del suelo no urbanizable 

especialmente protegido, y en concreto al denominado de “Protección preservado”. La 

documentación indica que se trata de una finca de alto valor paisajístico, consistente en un encinar 

disperso adehesado, con ejemplares de encinas de buen porte, estando el suelo labrado con 

cultivos herbáceos de secano. Los terrenos de Valdelagua no tienen valores de especial o singular 

relevancia que requiera dotarles de un régimen especial de protección. 

 

• Alegaciones en relación con terrenos que en el documento han sido clasificados como SNUP, ponen 

de manifiesto la falta de valores para ser considerados como tales. Terrenos SNUP P Agrícola entre 

la A1 y el río Guadalix. Terrenos al norte de El Cercado denominados El Olivar (pese a que en el 

planeamiento vigente ya están considerados como protegidos). 
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• Iberdrola pone de manifiesto que no se prevé reserva del suelo para la construcción de Subestación 

Eléctrica para atender las demandas de energía que producirán los nuevos desarrollos previstos. Se 

deberá prever y por tanto calificar adecuadamente los terrenos estableciendo las reservas de suelo 

necesarias para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las existentes. 

 

• El Canal de Isabel II, requiere que se recojan las determinaciones necesarias para las 

infraestructuras adscritas a Canal con la calificación urbanística necesaria, y se grafíen las franjas 

de infraestructuras y protección. 

 

• Ecologistas en acción pone de manifiesto que pese a contar con un documento previo al presente 

Avance, no se han incluido la información de las sugerencias de aquel documento ni se han tenido 

en consideración para el actual. 

 

- Se propone un modelo de crecimiento expansivo apoyado en la construcción de nuevas 

infraestructuras o ampliación de las existentes que supondría la transformación de buena parte 

del territorio municipal. 

 

- Falta de adaptación al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. Aplica el criterio de suelo 

residual urbanizable, todo aquel que no se incluye en suelo urbano y protegido, proponiendo 

como urbanizable todo el SNUC. 

 

- Aumenta un 500% el suelo urbanizable y no justifica adecuadamente la necesidad de 

reclasificar tal cantidad de suelo. 

 

- El documento utiliza y proyecta al futuro datos correspondientes a un periodo excepcional de 

dinámica poblacional. La memoria ofrece datos poblacionales incorrectos. Serían necesarios 

para un análisis ponderado otros datos como el número de viviendas vacías, la capacidad de 

colmatación o densificación del suelo urbano. 

 

- Las cuatro alternativas propuestas plantean el mismo modelo de desarrollo y la misma 

propuesta de clasificación del suelo, basando únicamente sus diferencias en la dimensión del 

suelo urbanizable sectorizado. No existen análisis de alternativas que tengan en cuenta los 

valores del entorno urbano y distintas opciones de ocupación, evitando la desnaturalización de 

los arroyos que podrían constituir bordes urbanos de alto valor ambiental. 

 

- Se lleva el área urbanizada hasta la puerta misma de los espacios protegidos más valiosos y 

se ignora la presencia de hábitats prioritarios y terrenos forestales. Se debe justificar la 

necesidad de despojar a los espacios especialmente protegidos de un espacio natural que 

amortigüe la incidencia de la urbanización. La cartografía de bienes y espacios protegidos no 

muestra la presencia de masas forestales y hábitats prioritarios. 

 

- Sorprende la valoración y tratamiento como impacto positivo de la urbanización de los 

márgenes de los ríos porque van a ser corredores verdes, de la vegetación porque ser 

preservarán las masas forestales protegidas, de la fauna cuando no parece que la desaparición 

de espacios naturales beneficie a la fauna silvestre o al paisaje pese a la pérdida de 

naturalidad y cambio por la urbanización. Define como compatible el mantenimiento del nivel 
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freático de las aguas con la urbanización de grandes áreas del municipio, cuando supondrá el 

sellado de un suelo urbanizado que imposibilitará el mantenimiento del acuífero y modificará la 

escorrentía y degradará la calidad y cantidad de agua de los cursos naturales. 

 

- No recoge nada sobre las presiones ni impactos que se van a causar sobre el Río Guadalix, 

por la incidencia que pueda tener sobre los hábitats de interés comunitario y especies Red 

Natura 2000. 

 

- Sorprende la duplicación e incluso la construcción de otra gemela, de una de las carreteras con 

menos tráfico de la Comunidad de Madrid que va a transitar por espacios protegidos. 

 

• Grupo Municipal de Ciudadanos, pone de manifiesto que los crecimientos propuestos en el 

documento se basan en cálculos demográficos discrepantes. Indican que el PERI 2 pretende 

justificar el derribo de una edificación para mejorar la imagen y perspectivas visuales de la iglesia. 

Ponen de manifiesto que los cálculos de costes de infraestructuras del avance son erróneos, siendo 

los costes reales muy superiores a los previstos. 

 

Como respuesta de las Administraciones públicas y público interesado se han recibido las siguientes 

sugerencias: 

• Red Eléctrica de España (REE), recibida el 28 de octubre de 2016. Indica que por el término 

municipal discurre la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 400 kV Serrato – San 

Sebastián de los Reyes, que deberá cumplir el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y, en 

concreto lo referido a la prohibición de construir edificios y plantar árboles en la franja definida por la 

proyección de los conductores en las condiciones más desfavorables, más las distancias 

reglamentarias a ambos lados (anchura aproximada de entre 25 y 30 m a ambos lados del eje de la 

línea). 

 

• División de Protección Civil, recibida el 28 de octubre de 2016. Recomienda la redacción del 

correspondiente Plan Municipal de Protección Civil, en el que se lleve a cabo un análisis completo 

de los posibles riesgos del municipio y la organización municipal al objeto de minimizar sus posibles 

consecuencias. En el documento presentado se echa en falta la consideración del riesgo por 

incendios forestales y que, dado que el municipio de San Agustín de Guadalix cuenta con una gran 

riqueza forestal y medioambiental, es importante su consideración. Recuerda que el Plan INFOMA 

establece la necesidad de disponer, en las zonas edificadas limítrofes o interiores a terrenos 

forestales, una franja de separación de 25 m de anchura libre de vegetación que pueda propagar un 

incendio y un camino perimetral que puede estar incluido en dicha franja. Igualmente, según el 

INFOMA, San Agustín de Guadalix tiene que disponer de un plan de actuación municipal ante 

emergencias por incendios forestales. Para las urbanizaciones, instalaciones y edificaciones que se 

encuentren dentro de zonas forestales o lindando con ellas deberá elaborarse un Plan de 

Autoprotección. Teniendo en cuenta las servidumbres aeronáuticas existentes en el municipio, por la 

cercanía con el aeropuerto de Barajas, sería aconsejable incorporar una valoración de los riesgos 

derivados de la hipótesis de accidentes de aviación, y una planificación ante posibles emergencias. 

 

• Confederación Hidrográfica del Tajo (CHT), recibida el 28 de noviembre de 2016. Realiza una 

serie de indicaciones de carácter general como la necesidad de adecuar la actuación urbanística a 
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la naturalidad de los cauces y, en general, del dominio público hidráulico. Para los nuevos 

desarrollos que se ubiquen en zona de policía de cauces se deberá, previamente a su autorización 

por dicho organismo, presentar un estudio hidrológico de los estados actual y proyectado para 

delimitar el dominio público hidráulico, así como un estudio de las zonas inundables por las avenidas 

previsibles de periodo de retorno de hasta 500 años. Se señala que la red de colectores deberá ser 

de tipo separativo siempre que sea posible. 

 

• Área de Vías Pecuarias, recibida el 5 de diciembre de 2016. Ponen de manifiesto que en febrero de 

2013 se redactó informe en materia de vías pecuarias relativo al pre-avance del Plan General de 

San Agustín de Guadalix, con una serie de observaciones que no han sido tenidas en cuenta en la 

redacción del nuevo documento. (No se hace referencia a la existencia de vías pecuarias en las 

Fichas Urbanísticas de los sectores, no existe grafiado del dominio público pecuario de manera 

clara, se proponen rotondas sobre dominio público pecuario, se proponen viarios paralelos al 

dominio público pecuario, no se corrigen errores en el trazado de la vía pecuaria “Vereda del Monte 

de Moncalvillo” y la omisión de una parte del “Descansadero de El Ardal” situada al Sur del Arroyo 

del Caño). Se realizan nuevas observaciones. Concluyen informando desfavorablemente el 

documento, el cual deberá recoger todas las consideraciones realizadas en el informe. 

 

• Ayuntamiento de El Molar, recibida el 7 de diciembre de 2016. Informan en relación con el SAU 

22, situado en la Antigua carretera de Francia, que une ambos términos municipales y cercano al 

polígono industrial Norte de San Agustín de Guadalix. Indican que la solución técnica más viable y 

menos costosa para dicho sector es conducir por gravedad las aguas residuales de las 126 

viviendas hasta acometer al polígono industrial y verter a la red municipal en San Agustín de 

Guadalix. 

 

• Dirección General de Patrimonio Cultural, recibida el 20 de diciembre de 2016. Aporta la relación 

de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico en el municipio de San Agustín de 

Guadalix, tanto de los bienes inmuebles de protección específica del Catálogo Geográfico de Bienes 

del Patrimonio Histórico (yacimientos arqueológicos documentados y bienes de interés patrimonial), 

como de los bienes inmuebles de Protección General (bienes del Patrimonio Histórico según el 

artículo 2.1 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico). Recuerda la necesidad de 

realizar un Estudio Histórico sobre todos los bienes relacionados y para identificar otros para los que 

no está reconocida su existencia. Dicho Estudio Histórico servirá para valorar la repercusión de las 

alternativas ambientalmente viables del Plan General. 

 

• Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), recibida el 19 de diciembre de 2016. 

Indican que en término municipal de San Agustín de Guadalix no existen instalaciones o trazados 

ferroviarios, de Red Convencional o Red de Alta Velocidad, que puedan verse afectados por las 

determinaciones del Plan General del municipio. Tampoco se observan afecciones desde el punto 

de vista patrimonial. 

 

• Servicio de Sanidad Ambiental, recibida el 2 de enero de 2017. Aporta el contenido que desde el 

punto de vista de salud ambiental consideran que debe incluir el Estudio Ambiental Estratégico, en 

relación con: la ejecución de las obras de los planes urbanísticos, con especial atención a los 

establecimientos con población vulnerable; atención a la posible existencia de plagas urbanas como 

consecuencia de los movimientos de tierras y demás obras; en relación con el agua de consumo 

humano que se tendrá en cuenta el Real Decreto 140/2003 que establece criterios sanitarios sobre 
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la calidad del agua de consumo humano; respecto a las dos estaciones bases de telefonía móvil 

existentes en el sector de nuevo desarrollo SUR-R5 y la planificación futura; sobre el diseño y 

planificación de las zonas verdes y espacios de esparcimiento, la selección de especies vegetales; 

se tendrá en cuenta el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas; consideraciones 

en relación con los tres emplazamientos catalogados dentro del estudio de calidad del suelo como 

potencialmente conflictivos, etc. 

 

• Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, recibida el 5 de diciembre de 2017. Para 

poder informar favorablemente el “Avance del Plan General de San Agustín del Guadalix”, se 

deberán incluir las condiciones descritas en el informe, entre otras cuestiones:  

 

- El documento de Avance del Plan General deberá recoger una propuesta de diseño del nuevo 

enlace previsto, entre la Duplicación de la M-104 y la autovía A-1, que mantenga 

características semejantes al enlace previsto en el “Proyecto de Duplicación de la carretera M-

104”, redactado por Dirección General de Carreteras en octubre de 2008, garantizando todos 

los movimientos con accesos directos entre el tronco de la calzada de la A-1 y el tronco de la 

Duplicación de la M-104. 

 

- Se deberán recoger las actuaciones necesarias para la remodelación del enlace con la A-1 

para que solo se pueda acceder desde las vías de servicio de la autovía. Se deberá recoger 

una propuesta de conexión de la actual M-104 con el nuevo enlace previsto en la cual se tenga 

prevista la conexión a futuro de la duplicación de la M-104. Se deberá hacer la reserva de 

suelo necesaria para la construcción de la variante de la M-104 así como el enlace de la 

carretera de circunvalación con la duplicación de la M-104. 

 

- El Estudio de Tráfico y Movilidad deberá incluir un estudio de niveles de servicio en la red en el 

escenario operacional y post-operacional, identificando los problemas de capacidad y 

evaluando las necesidades a satisfacer por las nuevas demandas inducidas. 

 

- En el documento de Avance del Plan General están previstas dos nuevas rotondas en la actual 

M- 104 que no están autorizadas por la Dirección General de Carreteras. No se autorizarán 

nuevas conexiones con la carretera M-104. Se informa que no deberá disponerse suelo 

calificado como zonas verdes o espacios libres en la franja de protección de carreteras de 

titularidad autonómica. 

4.2. Implementación de las determinaciones del Documento de Alcance 

Se procede a continuación a relacionar los cambios realizados en el documento del Plan General de San 

Agustín del Guadalix derivados de las determinaciones del Documento de Alcance, de fecha 1 de febrero de 

2018. Cabe señalar en este punto que se han mantenido reuniones con los servicios técnicos de varias de 

las Administraciones que han emitido informe al documento de Avance del Plan General, con el fin de 

concretar y matizar las indicaciones contenidas en los informes y orientar de forma adecuada las 

correcciones y modificaciones que deben ser incorporadas al documento. 
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En relación a las alegaciones presentadas en el periodo de información pública que se refieren directa o 

indirectamente a cuestiones ambientales: 

• Se ha atendido la alegación sobre la parcela de la Avenida de Madrid 36 por aparecer como vía 

pecuaria, en lugar de Suelo urbano consolidado según sentencia judicial.  

 

• Para la elaboración del documento del Plan General para su Aprobación Inicial se han tenido en 

cuenta las determinaciones establecidas en el Informe de Impacto Ambiental. En este sentido, se ha 

reducido ostensiblemente la previsión del crecimiento del suelo urbanizable previsto en el Avance, 

ajustando el modelo urbanístico a un periodo máximo de 10 años. En consecuencia, se disminuye 

drásticamente el número de viviendas previstas en el Avance, desclasificando superficie de suelo 

urbanizable sectorizado (eliminando también el sector SUR-R1 de la Adenda del Avance) y 

reduciendo la dimensión de la corona de suelo residencial prevista al suroeste del núcleo, pero 

manteniendo en la medida de lo posible la estructura del modelo urbanístico previsto para San 

Agustín por el Ayuntamiento. Asimismo, se reduce de forma sustancial la superficie clasificada como 

Suelo Urbanizable No Sectorizado, aumentando la superficie destinada a Suelo No Urbanizable de 

Protección.  

 

• También se desclasifica una gran superficie del suelo industrial previsto. Aunque se mantienen los 

tres sectores ya delimitados en las NNSS anteriormente vigentes (ya que se encuentran hoy en día 

en distintas fases de desarrollo), se ha suprimido toda la banda de nuevo suelo industrial planteada 

en la Alternativa 1 al oeste de la A-1, a excepción del sector SUR-I4. La justificación de la propuesta 

del nuevo sector SUR-I4 responde a la demanda actual concreta de suelo industrial para la 

implantación de una gran empresa multinacional que requiere para su desarrollo un suelo industrial 

con parcelas de gran superficie. En la actualidad, los sectores SUR-I1, SUR-I2 y SUR-I3 (todos ellos 

previstos en las NNSS anteriores y actualmente en fase de desarrollo) no ofrecen la tipología de 

parcela necesaria para la implantación de este tipo de actividad industrial a gran escala. La solicitud 

de la previsión de este suelo industrial que cumple esas características ha sido realizada al 

Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix por la sociedad INVEST IN MADRID, organismo del 

sector público que depende de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, y participado 

por la Cámara de Comercio de Madrid. INVEST IN MADRID es la oficina regional para la promoción 

y atracción de la inversión extranjera en la Comunidad de Madrid. Previamente a la Aprobación 

Definitiva del presente Plan General INVEST IN MADRID aportará un informe justificativo sobre la 

necesidad de la previsión de un nuevo sector de suelo urbanizable industrial con condiciones de 

parcela adecuadas para la implantación de grandes instalaciones industriales. 

 

• Se desclasifican los suelos correspondientes al SUR R1, pasando a clasificarlos como suelo no 

urbanizable de protección paisajística. 

 

• Se reconsidera la delimitación del SUNC 3 planteando un Plan Especial de Reforma Interior para los 

suelos correspondientes con la antigua UE 8 (con el fin de obtener las zonas verdes previstas) y 

desclasificando los suelos situados frente al antiguo PERI 1. 

 

• Se mantienen las ordenanzas de mantenimiento de la edificación consideradas en el avance. El 

formular una para cada caso supondría tener un gran número de ordenanzas, debido a la gran 

heterogeneidad de parámetros, y de esta manera se evitan situaciones de posible disconformidad 

con el planeamiento en zonas ya consolidadas. 
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• Se mantienen las consideraciones respecto a la Unidad de Paisaje del área denominada 

“Navalpozuelo” y su clasificación como SNUP-P Paisajística, que incluye los terrenos del suelo no 

urbanizable de protección preservado que, sin estar sometidos a legislación sectorial, merecen ser 

protegidos por sus valores paisajísticos y/o su alto valor ambiental, constituyendo bandas de 

protección entre los montes protegidos existentes y las zonas urbanas. 

 

• Se reconsideran los terrenos clasificados como SNUP, ampliando las zonas ya consideradas SNUP-

P  Agrícola (incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección preservado situados en la 

zona suroeste del término municipal y en el entorno de la ribera del Río Guadalix, que por su riqueza 

edafológica requieren ser preservados para los usos agrícolas) y SNUP-P Paisajística (incluye los 

terrenos del suelo no urbanizable de protección preservado que, sin estar sometidos a legislación 

sectorial, merecen ser protegidos por sus valores paisajísticos y/o su alto valor ambiental. Se 

localizan principalmente en el extremo suroeste del término municipal y en el entorno de los arroyos 

de Fuentelucas y del Caño, constituyendo bandas de protección entre los montes protegidos 

existentes y las zonas urbanas y/o urbanizables). 

 

• Se ha incluido en las condiciones para el desarrollo el sector terciario SUR-T3 la condición de 

calificar como equipamiento privado una parcela de aproximadamente 8.000 m² de superficie y 

forma sensiblemente cuadrada, con acceso a vía pública y preferiblemente en las inmediaciones del 

Campus de Iberdrola, para posibilitar la instalación del servicio urbano correspondiente a una 

subestación eléctrica. La subestación eléctrica existente está calificada como red supramunicipal de 

infraestructuras existentes. 

 

• La calificación urbanística de las infraestructuras adscritas al Canal de Isabel II se ha recogido en el 

documento Memoria de Ordenación (Título IV, Capítulo 2 “Elementos estructurantes del sistema de 

Redes Públicas” y en los Planos de Información PI 9.2 y PI 9.3 “Redes de Infraestructuras 

existentes”, abastecimiento y saneamiento respectivamente). Así mismo, en el artículo 209 (“Red de 

Infraestructuras Hidráulicas”) del documento de Normas Urbanísticas se definen las Bandas de 

Infraestructura de Agua (BIA) y Franjas de Protección (FP) a las conducciones básicas para el 

abastecimiento de agua a la Comunidad de Madrid y al Ayuntamiento. 

 

• En cuanto a la alegación planteada por Ecologistas se ha ajustado la previsión de crecimiento a un 

horizonte máximo de 10 años, planteado una propuesta de crecimiento que mantiene el modelo 

urbanístico propuesto en la Adenda, conservando la corona residencial en la zona suroeste pero 

reduciendo su superficie de forma considerable para adecuarse a los criterios de crecimiento 

sostenible indicados por la Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. Se ha 

estimado la solicitud de reducción del Suelo Urbanizable propuesto, tanto Sectorizado como No 

Sectorizado bajo los criterios establecidos en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 

de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana que 

definen los principios de desarrollo territorial y urbano sostenible. En relación al suelo urbanizable 

industrial se ha reconsiderado su extensión, reduciéndolo sustancialmente. En este sentido, se han 

mantenido los sectores de suelo urbanizable industrial SUR-I1, SUR-I2 y SUR-I3 del Avance 

correspondientes a sectores ya delimitados en las Normas Subsidiarias anteriormente vigentes (que 

cuentan con la tramitación urbanística ya iniciada para su desarrollo) pero se ha eliminado toda la 

banda de nuevo suelo industrial planteada en la Alternativa 1 al oeste de la A-1, a excepción del 

sector SUR-I4. Tal como se ha indicado anteriormente, la justificación de la propuesta del nuevo 
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sector SUR-I4 responde a la demanda actual concreta de suelo industrial para la implantación de 

una gran empresa multinacional que requiere para su desarrollo un suelo industrial con parcelas de 

gran superficie. La solicitud de la previsión de este suelo industrial ha sido realizada al Ayuntamiento 

de San Agustín del Guadalix por INVEST IN MADRID, oficina regional para la promoción y atracción 

de la inversión extranjera en la Comunidad de Madrid. Como se ha comentado, se reconsideran los 

terrenos clasificados como SNUP-P (Suelo No Urbanizable de Protección Preservado), ampliando 

las zonas ya consideradas SNUP-P Agrícola y SNUP-P Paisajística, evitando la desnaturalización 

de los arroyos de alto valor ambiental y amortiguando la incidencia de la urbanización en espacios 

especialmente protegidos. Los espacios protegidos más valiosos, así como los hábitats prioritarios y 

terrenos forestales se han incluido en alguna de las categorías de SNUP-E, como son SNUP-E de 

Cauces y Riberas (incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección especial ocupados 

por los cauces y riberas de los ríos y arroyos), SNUP-E de Vías Pecuarias (incluye los terrenos del 

suelo no urbanizable de protección especial afectados por las vías pecuarias), SNUP-E de Montes 

Protegidos (incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección especial constituidos por el 

Monte de Utilidad Pública nº 132 del catálogo, denominado “Dehesa de Moncalvillo”, y por los 

montes catalogados como Preservado; ocupan principalmente la zona norte del municipio y otras 

dos áreas de menor entidad en el extremo oeste y suroeste), SNUP-E de la ZEC “Río Guadalix” 

(incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección especial afectados por la Zona de 

Especial Conservación ZEC ES3110003 “Cuenca del río Guadalix” que ocupa el propio río y sus 

riberas), SNUP-E Cultural (incluye los terrenos del suelo no urbanizable de protección especial que 

ostentan valores culturales susceptibles de ser protegidos, como los yacimientos arqueológicos).  

 

• En cuanto a la alegación del Grupo Municipal de Ciudadanos, como ya se ha comentado, se ha 

ajustado la previsión de crecimiento a un horizonte máximo de 10 años, planteado una propuesta de 

crecimiento que mantiene el modelo urbanístico propuesto en la Adenda, conservando la corona 

residencial en la zona suroeste, pero reduciendo su superficie de forma considerable, lo que 

también supone una reconsideración de las infraestructuras planteadas. En cuanto al PERI 2, se 

reconsidera su delimitación y se excluye la edificación existente al Este de la iglesia, evitando su 

demolición.  

 

Como respuesta de las Administraciones públicas se realizan las siguientes consideraciones:  

• En respuesta a la alegación de Red Eléctrica de España (REE), se confirma que queda recogida 

en la documentación y grafiada en los planos de información la línea aérea de transporte de energía 

eléctrica a 400 kV Serrato – San Sebastián de los Reyes, que deberá cumplir el Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, y, en concreto lo referido a la prohibición de construir edificios y 

plantar árboles en la franja definida por la proyección de los conductores en las condiciones más 

desfavorables, más las distancias reglamentarias a ambos lados (anchura aproximada de entre 25 y 

30 m a ambos lados del eje de la línea).  

 

• En respuesta a la alegación de la División de Protección Civil, se incluye un Estudio de Riesgos 

en los Estudios Complementarios. 

 

• En cumplimiento de las condiciones reflejadas en el Informe de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo (CHT): 
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- Se delimita el dominio público hidráulico, adecuando la actuación urbanística a la naturalidad 

de los cauces. Se clasifican como Suelo No Urbanizable de Protección Especial, SNUP-E de 

Cauces y Riberas, a los terrenos del suelo no urbanizable de protección especial ocupados por 

los cauces y riberas de los ríos y arroyos que atraviesan el término municipal, como son el Río 

Guadalix, Arroyo de la Sima de la Fuente, Arroyo del Caño, Arroyo de la Fresneda, Arroyo de 

los Barrancos, Arroyo del Barranco de la Buitrera, Arroyo de la Sima, Arroyo de Navalperal, 

Arroyo de las Regueras, Arroyo de Matahondas y Arroyo de las Huertas. Su regulación está 

sometida a lo dispuesto en el R.D. 1/2001, de Aguas y al R.D. 849/1986, por el que se aprueba 

el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

 

- Queda recogido en el documento de Normas Urbanísticas que para los nuevos desarrollos que 

se ubiquen en zona de policía de cauces se deberá, previamente a su autorización por dicho 

organismo, presentar un estudio hidrológico de los estados actual y proyectado para delimitar 

el dominio público hidráulico, así como un estudio de las zonas inundables por las avenidas 

previsibles de periodo de retorno de hasta 500 años.  

 

- Se incluye en el documento de Normas Urbanísticas la condición “Las características de la red 

de saneamiento serán las establecidas por las Normas para Redes de Saneamiento vigentes 

del Canal de Isabel II Gestión y la Agencia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, 

que prevalecerán sobre el resto de las determinaciones que se contemplan en las presentes 

Normas, dando cumplimiento, en cualquier caso, al Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre 

Gestión de las Infraestructuras de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad de 

Madrid, lo que comportará que las redes de saneamiento y alcantarillado sean separativas, 

llevando las aguas pluviales hasta un curso de agua, en las condiciones que señale el 

organismo competente en la Cuenca.” 

 

• En cumplimiento de las condiciones reflejadas en el Informe de Vías Pecuarias se han tenido en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Las Vías Pecuarias se califican como “Red Supramunicipal Vías Pecuarias”, uso vías 

pecuarias. 

 

- Se incluyen los siguientes apartados en la normativa: 

 

o Las vías pecuarias son bienes de dominio público pecuario de la Comunidad Autónoma, y 

en consecuencia inalienables, imprescriptibles e inembargables, correspondiendo a la 

Consejería competente en materia de vías pecuarias regular el uso de las mismas, 

defender su integridad superficial, asegurar su adecuada conservación y garantizar el uso 

público para facilitar las comunicaciones agrarias y el tránsito ganadero. 

 

o En cuanto la situación y delimitación del dominio público de las vías pecuarias, prevalecerá 

lo recogido en los planos de clasificación del suelo. Si estos planos contuvieran 

discrepancias respecto a las clasificaciones y deslindes legalmente aprobados de las vías 

pecuarias prevalecen estos últimos. 
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o En todas las actuaciones que se pretendan acometer en vías pecuarias se estará a lo 

regulado legalmente en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en la Ley 

8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 

o La titularidad de los terrenos de vías pecuarias pertenece a la Consejería de la Comunidad 

de Madrid competente en materia de vías pecuarias. Así debe aparecer en la asignación de 

la propiedad que pudiera afectarlas. 

 

o Conforme a la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, 

los instrumentos urbanísticos de desarrollo de los ámbitos por los que discurran o colinden 

Vías Pecuarias deberán ser informados por la Consejería competente en materia de vías 

pecuarias. 

 

o El suelo de las vías pecuarias no generará aprovechamiento urbanístico, ni se considerará 

suelos de cesión, ni computará a efectos de determinación de los estándares mínimos 

exigibles por la legislación urbanística 

 

o Se evitará la construcción de rotondas sobre el dominio público pecuario. Si la realización 

fuese imprescindible, se deberá reservar suelo para que las vías pecuarias bordeen las 

mismas con el fin de instalar en su borde, si el tipo de tráfico rodado lo permite, pasos al 

mismo nivel con preferencia de paso para los usuarios de las vías pecuarias 

 

o En los cruces con carreteras, y viales en general, se habilitarás los pasos necesarios para 

las vías pecuarias y se mantendrá su continuidad. En caso de viales rápidos, los cruces se 

realizarán a distinto nivel. Si las condiciones de seguridad lo permiten, se podrán implantar 

pasos al mismo nivel, que serán debidamente diferenciados mediante una suave elevación 

de la cota de la capa de rodadura. En todos los casos, el pavimento estará constituido por 

materiales no asfálticos, preferiblemente adoquines de piedras naturales. 

 

o Los nuevos viales se situarán fuera de las vías pecuarias. Si ineludiblemente sus trazados 

han de coincidir, el promotor solicitará una modificación de trazado de acuerdo al artículo 

27 “Modificaciones de trazado por realización de obras públicas” de la Ley 8/1998. 

 

• Respecto a la petición del Ayuntamiento de El Molar, en relación con el SAU 22, situado en la 

Antigua carretera de Francia, que une ambos términos municipales y cercano al polígono industrial 

Norte de San Agustín de Guadalix, indicando que la solución técnica más viable y menos costosa 

para dicho sector es conducir por gravedad las aguas residuales de las 126 viviendas hasta 

acometer al polígono industrial y verter a la red municipal en San Agustín de Guadalix, se considera 

que lo solicitado excede de su ámbito competencial, que se circunscribe al municipio. 

 

• Respecto al informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural, donde se aporta la relación 

de bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico en el municipio de San Agustín de 

Guadalix, se hace constar que aunque se han tenido en cuenta los elementos catalogados incluidos 

en la misma, la información disponible en la base de datos que nos habían facilitado previamente 

nos había permitido no considerar la protección de alguno, como son: 
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- De los bienes inmuebles de protección específica del Catálogo Geográfico de Bienes del 

Patrimonio Histórico (yacimientos arqueológicos documentados y bienes de interés patrimonial) 

no se han considerado: 

o Yacimientos arqueológicos: 

▪ CM/0129/011. Fuente de Lucas (en el estudio arqueológico se realizó una 

prospección arqueológica de los sectores del Avance SUR T1 y SUR R6, que 

incluyen la delimitación de esta zona sin constatar evidencia alguna). 

o Bienes de Interés Patrimonial (BIP): 

▪ CM/0129/014. Casilla de Peones Camineros. 

 

- De los bienes inmuebles de Protección General (bienes del Patrimonio Histórico según el 

artículo 2.1 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico):  

o Bienes del Patrimonio Histórico: 

▪ CM/O129/005. La Pesadilla. 

▪ CM/0129/033. Madrid 25. Vivienda Urbano Rural. 

▪ CM/0129/034. Cl Luis Carreño 4 V. Vivienda Urbano Rural. 

▪ CM/0129/035. Cl Alejandro Martin Ortega 1. Vivienda Urbano Rural. 

▪ CM/0129/036. Cl Pilancón 6. Vivienda Urbano Rural. 

▪ CM/0129/037. Cl Pilancón 8. Vivienda Urbano Rural. 

 

- En las fichas de los elementos catalogados se ha incluido una descripción como avance a un 

posible Estudio Histórico del mismo. 

 

• Se confirma la información recibida del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), en 

relación a que en término municipal de San Agustín de Guadalix no existen instalaciones o trazados 

ferroviarios, de Red Convencional o Red de Alta Velocidad, que puedan verse afectados por las 

determinaciones del Plan General del municipio y que tampoco se observan afecciones desde el 

punto de vista patrimonial. 

 

• En relación al informe del Servicio de Sanidad Ambiental, se han recogido en el Estudio Ambiental 

Estratégico las medidas correctoras de la ejecución de las obras de los planes urbanísticos, con 

especial atención a los establecimientos con población vulnerable, atención a la posible existencia 

de plagas urbanas como consecuencia de los movimientos de tierras y demás obras. En relación 

con el agua de consumo humano, se recoge que se tendrá en cuenta el Real Decreto 140/2003 que 

establece criterios sanitarios sobre la calidad del agua de consumo humano. Así mismo, se ha 

analizado la afección de las estaciones base de telefonía móvil existentes en el municipio, pero 

debido al reajuste y reducción de la superficie de suelo urbanizable, ninguno de los sectores de 

nuevo desarrollo propuestos presenta antenas de telefonía móvil en su ámbito (el sector SUR-T3 es 

el que presenta antenas de telefonía móvil más próximas a su ámbito, localizándose en todo caso 

fuera del límite del sector). Asimismo, se han considerado otras determinaciones como el diseño y 

planificación de las zonas verdes y espacios de esparcimiento, la selección de especies vegetales, 

el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, los emplazamientos catalogados 

dentro del estudio de calidad del suelo como potencialmente conflictivos, etc. 

 

• En relación al informe de la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, debido a que se 

ha ajustado la previsión de crecimiento a un horizonte máximo de 10 años, para adecuarse a los 
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criterios de crecimiento sostenible indicados por la Dirección General de Urbanismo de la 

Comunidad de Madrid, no se ha incluido la propuesta de Duplicación de la M-104, si bien, debido a 

que el actual nudo de conexión de la actual M-104 deberá asumir el incremento de población, se ha 

considerado en el estudio económico una partida para la remodelación y refuerzo del mismo, con 

cargo a los sectores. Se plantea una vía perimetral de circunvalación con acceso desde la M-104 

que discurre por el sur de los sectores propuestos, conectando al actual nudo de la A-1. Se incluye 

en el Estudio de Tráfico y Movilidad un estudio de niveles de servicio en la red en el escenario 

operacional y post-operacional, identificando los problemas de capacidad y evaluando las 

necesidades a satisfacer por las nuevas demandas inducidas. Los suelos correspondientes a la 

franja de protección de carreteras de titularidad autonómica se califican como SNUP-E de 

Carreteras. 
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Capítulo 5. INFORME DE IMPACTO TERRITORIAL 

El Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix presentó, con fecha 14 de septiembre de 2016, la solicitud para 

la emisión del correspondiente Informe de Impacto Territorial del Avance del nuevo Plan General de 

Ordenación Urbana, acompañado de una adenda presentada con fecha 16 de julio de 2018. 

Con fecha 1 de febrero de 2018, la Dirección General de Medio Ambiente emite el Informe Previo de Análisis 

Ambiental, recogiendo las consultas previas preceptivas. 

La Propuesta de Informe de Impacto Territorial ha sido elaborada por la Dirección General de Urbanismo y 

suelo , con fecha 26 de julio de 2018, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.b) del Decreto 84/2018, de 5 

de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio y concluye que, una vez examinada la documentación remitida por el Ayuntamiento de San Agustín 

del Guadalix, así como las determinaciones recogidas en el Informe Previo de Análisis Ambiental, emitido por 

la Dirección General del Medio Ambiente y Sostenibilidad, y del resto de informes sectoriales que acompañan 

al documento, se entiendo que el mismo resulta conforme con el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

5.1. Determinaciones del Informe de Impacto Territorial 

El Informe de Impacto Territorial analiza el modelo urbanístico planteado en el Documento de Avance para el 

municipio, señalando unas determinaciones que pueden resumirse en los siguientes puntos: 

• Deberán cumplirse las condiciones reflejada en el Informe Previo de Análisis Ambiental de fecha 1 

de febrero de 2018, y fundamentalmente las relativas a los informes de la Subdirección General de 

Conservación del Medio Natural y de Vías Pecuarias. 

 

• En tanto en cuenta no se justifiquen los crecimientos de población y vivienda previstos, desde este 

Informe de Impacto Territorial se considera que la propuesta de Avance del PGOU de San Agustín 

del Guadalix debería estar entre las 1.000 y las 1.350 viviendas que, en cualquier caso, incluiría un 

margen adicional de más del 6 % que es el que se incluye en el Informe Justificativo de la Adenda 

del Avance y que podría responder a hipotéticas dinámicas muy expansivas de crecimiento en los 

próximos 10 años. 

 

• Esta horquilla en el número de viviendas, implicaría un incremento de la población entre 2.790 y 

3.766 habitantes (tomando el ratio de 2,79 hab/viv), lo que supone un crecimiento en 10 años con 

respecto a los 13.233 habitantes (dato del INE para 2018 y que se incluye en el Informe Justificativo 

a la Adenda del Avance) del 21,08% y 28,46% respectivamente. 

 

• Se deberán reconsiderar la densidad y las tipologías edificatorias propuestas, valorando la 

posibilidad de reducir la clasificación del suelo urbanizable (más de 106 hectáreas de suelo 

residencial) o, en su caso, concentrar la edificación para reducir el “sellado” de suelo, atendiendo a 

los principios que se señalan en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana como principios 

de desarrollo territorial y urbano sostenible. 

 

• Reevaluar las necesidades de vivienda y de suelo para actividad industrial, proponiéndose 

desclasificar y mantener la zona del sector SUR R1 que en la actualidad se encuentra clasificada 

como suelo no urbanizable de protección y desclasificar el sector SUR I4 y reconsiderar la superficie 

del SUR T1 dada la existencia en la actualidad de suficiente suelo industrial por desarrollar. 

 

• Reconsiderar la clasificación del suelo urbanizable no sectorizado, para adecuarse a las 

determinaciones que se señalan en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, tal y 

como se señala en el Informe Previo de Análisis Ambiental. 

 

• Dadas las contradicciones entre las propuestas de Avance y de la Adenda del Avance en relación a 

los planes de Sectorización que se encuentran en tramitación, se propone no continuar con la 

tramitación de estos planes si se considera proseguir con el desarrollo del PGOU en base a los 

datos y parámetros que proponen el Avance y la Adenda del Avance. 

 

• En cuanto al tráfico y la movilidad, el Avance no ha realizado ningún análisis coordinado con los 

escenarios e futuro en cuanto al tráfico y la movilidad, por lo que deberá evaluarse el impacto de las 

propuestas e incluirse determinaciones concretas para minimizar los posibles efectos negativos 

sobre la movilidad dentro del núcleo y/o los accesos a los distintos sectores de suelo urbanizable, 

tanto en relación a los usos residenciales como con los sectores localizados junto a la N-I para 

actividad económica. 

5.2. Implementación de las determinaciones del Informe de Impacto Territorial 

Se procede a continuación a relacionar los cambios realizados en el documento del Plan General de San 

Agustín del Guadalix derivados de las determinaciones del Informe de Impacto Territorial. Cabe señalar en 

este punto que se han mantenido reuniones con los servicios técnicos de varias de las Administraciones que 

han emitido informe al documento de Avance del PGO, con el fin de concretar y matizar las indicaciones 

contenidas en el informe y orientar de forma adecuada las correcciones y modificaciones que deben ser 

incorporadas al documento. 

• En relación al cumplimiento de las condiciones reflejada en el Informe Previo de Análisis Ambiental 

de fecha 1 de febrero de 2018, y fundamentalmente las relativas a los informes de la Subdirección 

General de Conservación del Medio Natural y de Vías Pecuarias, en el apartado 4.2 se han 

resumido las modificaciones realizadas en cumplimiento del informe de Vías Pecuarias, si bien el 

informe de la Subdirección General de Conservación del Medio Natural considerada que la 

propuesta no tiene efectos significativos sobre espacios protegidos, montes en régimen especial, 

zonas húmedas y embalses protegidos.  

 

• Para la elaboración del documento del Plan General para su Aprobación Inicial se han tenido en 

cuenta las determinaciones establecidas en el Informe de Impacto Ambiental. En este sentido, se ha 

reducido ostensiblemente la previsión del crecimiento del suelo urbanizable previsto en el Avance, 
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ajustando el modelo urbanístico a un periodo máximo de 10 años. En consecuencia, se disminuye 

drásticamente el número de viviendas previstas en el Avance, desclasificando superficie de suelo 

urbanizable sectorizado (eliminando también el sector SUR-R1 de la Adenda del Avance) y 

reduciendo la dimensión de la corona de suelo residencial prevista al suroeste del núcleo, pero 

manteniendo en la medida de lo posible la estructura del modelo urbanístico previsto para San 

Agustín por el Ayuntamiento. Asimismo, se reduce de forma sustancial la superficie clasificada como 

Suelo Urbanizable No Sectorizado, aumentando la superficie destinada a Suelo No Urbanizable de 

Protección.  

 

• También se desclasifica una gran superficie del suelo industrial previsto. Aunque se mantienen los 

tres sectores ya delimitados en las NNSS anteriormente vigentes (ya que se encuentran hoy en día 

en distintas fases de desarrollo), se ha suprimido toda la banda de nuevo suelo industrial planteada 

en la Alternativa 1 al oeste de la A-1, a excepción del sector SUR-I4. La justificación de la propuesta 

del nuevo sector SUR-I4 responde a la demanda actual concreta de suelo industrial para la 

implantación de una gran empresa multinacional que requiere para su desarrollo un suelo industrial 

con parcelas de gran superficie. En la actualidad, los sectores SUR-I1, SUR-I2 y SUR-I3 (todos ellos 

previstos en las NNSS anteriores y actualmente en fase de desarrollo) no ofrecen la tipología de 

parcela necesaria para la implantación de este tipo de actividad industrial a gran escala. La solicitud 

de la previsión de este suelo industrial que cumple esas características ha sido realizada al 

Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix por la sociedad INVEST IN MADRID, organismo del 

sector público que depende de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, y participado 

por la Cámara de Comercio de Madrid. INVEST IN MADRID es la oficina regional para la promoción 

y atracción de la inversión extranjera en la Comunidad de Madrid. Previamente a la Aprobación 

Definitiva del presente Plan General INVEST IN MADRID aportará un informe justificativo sobre la 

necesidad de la previsión de un nuevo sector de suelo urbanizable industrial con condiciones de 

parcela adecuadas para la implantación de grandes instalaciones industriales. 

 

• Por otra parte, desde este Plan General se propone el desistimiento por parte del Ayuntamiento de 

la tramitación de los Planes de Sectorización mencionados en el Informe de Impacto Territorial. 

 

• Por último, en cuanto al tráfico y movilidad, tras las reuniones mantenidas con los organismos 

competentes En materia de carreteras, se han reconsiderado las actuaciones previstas por el Plan 

General en relación a la autovía A-1 y a la carretera M-104. En este sentido, el Estudio de Tráfico 

contenido en el tomo de Estudios Complementarios del Plan General se ha actualizado, para 

cumplir con los requerimientos exigidos en el Informe de Impacto Territorial. 
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Capítulo 1. CUESTIONARIO PARA LA ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

A continuación se adjunta el cuestionario utilizado para la Encuesta de Participación Pública, elaborado por 

OMICRON AMEPRO, S.A., que el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix ha puesto a disposición de los 

vecinos del municipio durante la redacción del Plan General.  
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 El Plan General es el instrumento que analiza la situación urbanística actual de un 
municipio y establece su desarrollo futuro, concretando las zonas urbanas en crecimiento y/o 
expansión, los espacios protegidos, las áreas destinadas a usos educativos, recreativos y zonas 
verdes, las infraestructuras de transporte, los espacios industriales y comerciales, etc. En la 
actualidad nos encontramos en el proceso de elaboración de un nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana, el cual sustituirá a las Normas Subsidiarias vigentes desde 1999. 

 La redacción de un Plan General es un proceso complejo, pero también es siempre la 
mejor manera de construir el municipio en el que deseamos vivir en el futuro. Es necesario 
abordar retos ambientales, sociales y económicos para conseguir que nuestro desarrollo sea 
sostenible y evitar la degradación del pueblo y su entorno. 

 La sociedad que habita o trabaja en San Agustín del Guadalix desarrolla sus 
actividades habituales y necesita de equipamientos y espacios públicos o privados para 
distintos usos. La participación de la sociedad en los procesos de toma de decisiones políticas 
es fundamental.  

 El Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix ha puesto en marcha un proceso de 
participación pública desde el mismo comienzo de la redacción del Plan General. La 
participación ciudadana puede definirse como el mecanismo por el cual las personas toman 
parte en la resolución de los problemas, aportando sus puntos de vista, sus conocimientos y 
recursos, compartiendo la responsabilidad en las decisiones. En la actualidad los instrumentos 
de planeamiento no se conciben sin el necesario acuerdo entre los diferentes intereses 
representados por los diversos agentes territoriales, las asociaciones y la población en general. 

 A continuación se solicita su colaboración en la contestación de una serie de preguntas 
sobre su visión con respecto a distintos aspectos del ámbito municipal. Esta encuesta tiene 
como objetivo valorar las preferencias ciudadanas respecto a las posibles estrategias que se 
recogerán en el nuevo Plan General. El principal propósito de esta encuesta es obtener un 
mayor conocimiento de la situación actual de San Agustín del Guadalix, de sus carencias y 
necesidades, así como de las inquietudes de los habitantes en torno al modelo de desarrollo 
territorial del municipio. Para ello, se propone el siguiente cuestionario que tiene por finalidad 
la recogida de las aspiraciones e intenciones de la población relacionadas con el término 
municipal de San Agustín del Guadalix. 

 Este cuestionario, una vez cumplimentado, podrá entregarse en las oficinas 
municipales del Ayuntamiento (Plaza de la Constitución, 1), en la Casa de Cultura (C/ 
Extremadura, 4), en el Colegio Virgen de Navalazarza (C/ Extremadura, 2), en el Colegio Infanta 
Leonor (Avda. Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, 11), en el I.E.S. San Agustín del Guadalix (C/ 
Félix Rodríguez de la Fuente, 5) y en el Consultorio Médico Local (Avda. de Madrid, 28). 
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DATOS PERSONALES 

Nombre y Apellidos  

DNI  

Edad (*)  

Domicilio de residencia (*)  

Asociación a la que 
representa (en su caso) 

 

Los campos señalados con un asterisco (*) son obligatorios. Los campos sin asterisco son voluntarios. En todo 
caso la encuesta tiene carácter anónimo. La finalidad de solicitar los datos referentes a la edad y el domicilio 
de residencia radica en su utilidad para analizar las opiniones de la ciudadanía en función del grupo de edad 
al que pertenezca y la zona del municipio donde resida. Para rellenar el apartado del domicilio de residencia 
bastará con indicar la calle. 

 

 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

01 
¿En su opinión, cuál es el principal motivo por el que se debe elaborar el Plan General de 
Ordenación Urbana de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 El instrumento de planeamiento vigente está obsoleto y debe adaptarse al marco 
legislativo actual 

 El municipio ha evolucionado y es necesaria la previsión de nuevas áreas residenciales, ya 
que los suelos previstos en el instrumento de planeamiento vigente ya se han desarrollado.  

 El modelo territorial propuesto por el instrumento de planeamiento actual no es adecuado 
para el municipio. La ordenación no se adapta a las necesidades de la población 

 Se deben planificar más equipamientos y espacios libres públicos 

 Se han constatado dificultades en la aplicación de las determinaciones del planeamiento 
vigente 

 Las ordenanzas de edificación no se adaptan a la realidad existente y deben mejorarse 

 Es necesario proteger mejor el patrimonio natural, paisajístico y cultural del municipio 

 No creo necesaria la redacción de un Plan General 

 
Otro motivo (indique cual): ………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………….....
............................................................................................................................. .... 

 

02 ¿Cuánto interés le suscita la redacción del nuevo Plan General de Ordenación Urbana? 

 Mucho  Normal  Poco  
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03 ¿Cómo cree que influirá el nuevo Plan General sobre el municipio y su paisaje? 

 Mucho  Normal  Poco  

 

04 ¿Qué mejoras generales propondría para el municipio? (puede señalar varias opciones) 

 Dotar al municipio de nuevos suelos para viviendas 

 Mejorar el estado de la urbanización de calles y plazas 

 Aumentar los equipamientos y espacios libres públicos 

 Subsanar los problemas de tráfico y aparcamiento. Mejorar las conexiones viarias 

 Garantizar la accesibilidad universal, para facilitar los desplazamientos peatonales de las 
personas con movilidad reducida 

 Prever más suelo industrial para favorecer la implantación de actividades económicas en el 
municipio 

 Crear un anillo de parques en torno al pueblo con corredores verdes a lo largo de los 
arroyos 

 Potenciar la protección y puesta en valor del patrimonio natural y cultural del municipio 

 
Otras mejoras (indique cuales): ………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………….. 

 

05 ¿Cómo cree que es la calidad de vida general en San Agustín del Guadalix? 

 Excelente  Buena  Mala 

 Muy buena  Normal  Muy mala 

 

06 ¿Cree que la calidad de vida en los municipios próximos es mejor o peor y por qué? 

 Mejor  Similar  Peor 

Indique la razón: …………………………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 

 

07 ¿Cómo se siente de satisfecho de habitar en San Agustín del Guadalix y por qué? 

 Muy satisfecho  Poco satisfecho  Nada satisfecho 

Indique la razón: ……………………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
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08 
¿Qué valora especialmente de vivir en San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias 
opciones) 

 La tranquilidad  El entorno natural (paisaje, arroyos, senderos, etc) 

 Las buenas conexiones con 
Madrid capital 

 El precio de la vivienda 

 Los equipamientos y servicios 
del municipio 

 Un alto nivel de vida 

 Oportunidades laborales y 
económicas 

 Otros aspectos  (indique cuales): 
………………………………………………………… 

 

 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

 

09 
¿Cree que San Agustín del Guadalix es un municipio comprometido con el medio 
ambiente? 

 Sí  No   

 

10 
¿En su opinión es San Agustín del Guadalix un municipio agradable y con lugares 
tranquilos? 

 Sí  No   

 

11 
¿Cómo cree que es la calidad medioambiental de la que se disfruta en San Agustín del 
Guadalix? 

 Excelente  Buena  Mala 

 Muy buena  Normal  Muy mala 

 

12 
¿Cómo cree que podría mejorarse la calidad ambiental en el municipio? (puede señalar 
varias opciones) 

 Mejorando los parques existentes   Preservando y poniendo en valor los montes  

 Potenciando la ribera del río 
Guadalix 

 Atenuando el ruido y la contaminación 

 Habilitando más senderos y vías 
ciclistas 

 Limitando la altura de las edificaciones 

 
Creando un anillo verde en torno 
al pueblo, con corredores 
ecológicos a lo largo de los 
arroyos 

 
Otras opciones (indique cuales): 
…………………………………………………… 
…………………………………………………... 
…………………………………………………… 

 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

  6 

 

13 
¿Qué zonas debería proteger el Plan General por sus valores medioambientales y/o 
agrarios? (puede señalar varias opciones) 

 Las riberas de ríos y arroyos  Los montes y dehesas 

 Los terrenos de cultivo  Otros (indique cuales): 
…………………………………………………………. 

 

14 
¿Qué valoración general le daría a las actividades industriales del municipio con respecto 
a su integración en el entorno? 

 Bien integradas  Poco integradas  Nada integradas 

 

15 ¿Consideraría acertado que el Plan General incrementara el suelo industrial del municipio? 

 Sí  No   

 

16 
¿Cree que el Plan General debería aumentar el suelo terciario (uso comercial) del 
municipio? 

 Sí  No   

 

17 ¿Qué opina sobre la utilización de las energías renovables? (puede señalar varias opciones) 

 Es una forma coherente y 
sostenible de utilizar la energía 

 Es una forma cara y complicada de utilizar la 
energía 

 
Debería ser obligatorio su uso 
en los edificios y espacios 
públicos 

 Debería fomentarse el uso privado de estas 
energías a través de algún mecanismo 

 
No tengo suficiente 
información sobre energías 
renovables 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

18 
¿Qué opina sobre los recursos hídricos en San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias 
opciones) 

 Un elemento a considerar en el 
planeamiento urbanístico 

 Un elemento sensible al desarrollo urbanístico que 
debe ser protegido a toda cosa 

 
Una fuente de riqueza para el 
municipio que debe utilizarse 
de forma sostenible y sin 
sobreexplotación 

 Un recurso paisajístico de alto valor 

 
Un factor que no tiene especial 
importancia para la 
planificación del municipio. 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
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19 
¿Qué opina sobre el consumo del agua en San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias 
opciones) 

 
Se deberían usar sistemas de 
riego más eficientes en parques 
y jardines 

 La calidad del agua de consumo es deficiente 

 Debería aprovecharse el agua 
de lluvia para el riego 

 No hay campañas de concienciación ciudadana de 
ahorro en el consumo 

 
Se gasta agua de forma 
innecesaria en construcción, 
industria, etc. 

 Hay deficiencias en el servicio de abastecimiento 

 

Existe una conciencia 
ciudadana con respecto al 
consumo y gestión adecuada 
del agua por parte del 
municipio 

 

Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

20 
¿Qué concepto tiene de la gestión de los residuos en el municipio? (puede señalar varias 
opciones) 

 Se hace una adecuada gestión, 
sin molestias a la población 

 Hay problemas por molestias, olores y/o ruidos 

 Existen problemas de vertidos 
ilegales contaminantes 

 
No existen suficientes zonas para gestión de 
residuos especiales (radiografías, equipos 
electrónicos, medicinas, pilas, etc.) 

 El sistema de recogida de 
residuos es deficiente 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

21 
¿Considera que la contaminación acústica y atmosférica son elementos importantes a tener 
en cuenta en el Plan General? (puede señalar varias opciones) 

 No considero que sean 
aspectos de interés 

 Afectan directamente, pero ya se están poniendo 
soluciones 

 Son importantes, pero no 
necesarios para el Plan General 

 Tengo problemas en este sentido y quiero que se 
tengan en cuenta en el Plan General 

 
Los ruidos de las actividades 
industriales y sus vertidos a la 
atmósfera deberían 
considerarse en el Plan General 

 El ruido por el tráfico de vehículos es un problema 
que debe resolverse  

 
El municipio tiene menos 
problemas de contaminación 
que otras localidades del área 
metropolitana de Madrid 

 

Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
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22 
En el caso de contaminación acústica por exceso de ruidos, ¿Cómo considera que debe 
actuarse al respecto? (puede señalar varias opciones) 

 Limitar el tráfico que circular 
por las zonas residenciales 

 Proteger el centro del pueblo 

 Concentrar los locales de ocio 
en la periferia 

 Establecer horarios de apertura de locales más 
adecuados 

 Insonorizar las viviendas  Potenciar el carril bici para disminuir el tráfico 
motorizado 

 
Plantear las nuevas áreas 
residenciales lejos de las 
principales carreteras 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

23 
¿En su opinión cómo debería elegirse el tipo de vegetación para los parques, jardines y 
calles? (puede señalar varias opciones) 

 
Deben utilizarse especies del 
lugar para que la imagen se 
integre en el paisaje del 
municipio 

 Deben utilizarse especies singulares y exóticas que 
den una imagen nueva al municipio 

 
Deben utilizarse especies que 
no demanden excesivo riego ni 
un mantenimiento muy costoso 

 La vegetación existente es suficiente 

 
No se debería utilizar excesiva 
vegetación, sólo la que se 
considere necesaria 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

 

MODELO DE CIUDAD Y ESPACIO URBANO.  
PREFERENCIAS SOBRE EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

 

24 
¿Qué aspectos destacaría positivamente del núcleo urbano de San Agustín del Guadalix? 
(puede señalar varias opciones) 

 La calidad de vida  Las buenas comunicaciones con Madrid capital 

 El paisaje y los valores 
naturales del entorno 

 La dotación de equipamientos (deportivos, 
asistenciales, sanitarios, culturales, educativos…) 

 La oferta de viviendas a precios 
asequibles 

 Hay mucha población joven 

 
La existencia de actividades 
económicas (polígonos 
industriales, establecimientos 
comerciales, etc.) 

 

Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
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25 
¿Cuáles son las principales cuestiones que con mayor prioridad debe abordar el Plan 
General de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 
El transporte y los accesos, 
mejorando el tráfico y 
previendo aparcamientos 

 La oferta de nuevos suelos para viviendas sociales 

 La oferta inmobiliaria (nuevo 
suelo residencial) 

 La oferta de suelo para actividades productivas y/o 
industriales 

 
La mejora del núcleo existente 
(espacios degradados en la 
trama urbana) 

 La mejora de dotaciones y espacios verdes 

 Las ofertas culturales 
alternativas 

 Las instalaciones deportivas y de ocio 

 La preservación y puesta en 
valor del medio ambiente 

 La regulación de las condiciones de uso y 
edificación de las construcciones 

 El comercio, la restauración y 
los recursos turísticos 

 Otras (indíquelas): 
…………………………………………………………. 

 

26 ¿Cómo podría el Plan General mejorar estos aspectos? (puede señalar varias opciones) 

 Consolidando el centro y 
planteando áreas peatonales 

 Protegiendo y restaurando el patrimonio histórico-
artístico 

 Dotando al municipio de más y 
mejores equipamientos 

 Ampliando y creando nuevos parques y jardines 

 
Estableciendo ordenanzas 
estéticas que controlen las 
nuevas edificaciones y protejan 
las existentes 

 Actuando sobre los solares vacantes 

 
Creando nuevas zonas 
residenciales controladas y 
bien conectadas con el núcleo 
urbano 

 
Favoreciendo la movilidad y desplazamientos entre 
las distintas zonas del municipio y con otros 
municipios 

 
Proponiendo mejoras en la 
urbanización y en los servicios 
urbanos 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

27 

La población actual del municipio ronda los 13.000 habitantes. El desarrollo de nuevos 
sectores supone el incremento de población y la creación de nuevas infraestructuras, 
servicios, equipamientos, zonas verdes, etc. ¿Considera que el municipio de San Agustín 
del Guadalix debería crecer en todos los aspectos anteriormente mencionados? (puede 
señalar varias opciones) 

 Zonas residenciales  Equipamientos  No debería crecer en 
ninguno 

 Zonas verdes  Servicios e 
infraestructuras 

 Debería crecer en todos 

 

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 
Diligencia: Documento Aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 

de 29 de octubre de 2020.- El Secretario General 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

  10 

 

28 
¿Hasta dónde le parece adecuado que se plantee el crecimiento de población en las 
previsiones del nuevo Plan General de Ordenación Urbana? 

 Hasta 17.000 
habitantes 

 Hasta 21.000 
habitantes 

 Hasta 25.000 habitantes 

 Hasta 28.000 
habitantes 

 Más de 28.000 
habitantes 

 No debería crecer la 
población 

 

29 
¿Qué tipo de crecimiento o desarrollo prefiere que se lleve a cabo en el término municipal 
de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 Desarrollo del sector industrial  Desarrollo del sector agropecuario 

 Desarrollo del sector terciario  Desarrollo del sector residencial 

 Desarrollo de la industria energética 
(energías renovables) 

 Desarrollo turístico (naturaleza, cultura, 
ocio, deporte, gastronomía, turismo rural) 

 

30 
¿Hacia qué zona le parece adecuado que se dirija el crecimiento residencial del núcleo de 
población de San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 Hacia el norte  Hacia el sur  Hacia el este  Hacia el oeste 

 

31 
¿Qué intensidad de desarrollo y crecimiento urbano sería para usted la idónea para San 
Agustín del Guadalix? 

 Elevada  Media  Baja 

 

32 
¿Qué densidad edificatoria le parece adecuada para las nuevas zonas de desarrollo 
residenciales que se planteen en el Plan General? 

 25 viviendas / 
Hectárea 

 30 viviendas / 
Hectárea 

 Más de 30 viviendas / 
Hectárea 

 

33 
¿Qué altura deben tener los edificios de los nuevos crecimientos urbanos que se planteen 
en el Plan General?  

 Hasta dos alturas (Planta Baja +1)  Hasta 4 alturas (Planta Baja +3) 

 Tres alturas (Planta Baja +2)  Más de 4 alturas 

 

34 ¿Considera que el sector agrícola es un elemento básico para la economía del municipio? 

 Sí  No   
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35 
El modelo territorial que se desarrolle, ¿debe ser compatible con los valores ambientales 
del municipio? 

 Sí  No   

 

36 
¿Qué pautas cree que deben establecerse para gestionar el desarrollo de los suelos 
vacantes? (puede señalar varias opciones) 

 Establecer determinaciones de gestión en el Plan General para desbloquear suelos no 
desarrollados 

 Impulsar la iniciativa pública en la gestión urbanística 

 Incentivar la iniciativa privada para la promoción de las áreas vacantes que supongan la 
degradación de la trama urbana existente 

 Modificar las condiciones urbanísticas de esas zonas para garantizar la rentabilidad y 
facilitar su desarrollo 

 Otras pautas (indique cuales) 
……………………………………………………………………………………………………….. 

 

37 
¿Qué tratamiento le parece adecuado para los ámbitos donde se han desarrollado 
asentamientos residenciales de forma irregular (Monteoliva y La Sima)? (puede señalar 
varias opciones) 

 
Dotarlos de acceso a las redes 
públicas de infraestructuras y 
servicios urbanos 

 Restringir la edificación en esos ámbitos 
estableciendo limitaciones 

 Clasificarlos como suelo 
urbanizable 

 Clasificarlos como suelo no urbanizable y prohibir 
la edificación 

 Mantener la situación actual  Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………. 

 

38 
¿Qué aspectos del instrumento de planeamiento vigente en el municipio (Normas 
Subsidiarias de 1999) considera que deben mejorarse especialmente? (puede señalar 
varias opciones) 

 La regulación de condiciones de uso y edificación en algunas ordenanzas (indique cuales) 
……………………………………………………………………………………………………….. 

 La clasificación del suelo (previsión de nuevos suelos para el desarrollo residencial e 
industrial) 

 Las determinaciones sobre la gestión urbanística para los ámbitos sin desarrollar 

 Las previsiones de suelo para dotaciones y espacios libres 

 La adaptación a la legislación urbanística y sectorial actual 

 Dificultad de aplicación de algunas determinaciones de las Normas Subsidiarias (indique 
cuales)  ……………………………………………………………………………………………… 

 Otros aspectos (indique cuales) ………………………………………………………………….. 
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MOVILIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO 

  

39 ¿Cómo son los desplazamientos diarios que realiza? 

 En el propio núcleo 
urbano 

 A los polígonos 
industriales 

 A otras zonas del término 
municipal de San Agustín 

 
A otro municipio cercano 
(indique cual) 
…………………………… 

 A Madrid capital  
Otros (indique cuales): 
………………………………….. 
………………………………….. 

 

40 
¿Qué medio de transporte utiliza en sus desplazamientos cotidianos dentro del municipio? 
(puede señalar varias opciones) 

 A pie  En coche  En moto 

 En autobús  En bicicleta  Otros (indique cuales): 
………………………………….. 

 

41 ¿Se desplaza con frecuencia a otros municipios próximos? 

 Sí (indique a cuales): ……………………………………………….  No 

 

42 ¿Con qué frecuencia se desplaza a Madrid capital? 

 Diariamente  Fin de semana  Nunca  

 De lunes a viernes  Ocasionalmente   

 

43 
¿Qué medio de transporte utiliza en los desplazamientos que se llevan a cabo fuera del 
municipio? (puede señalar varias opciones) 

 En coche  En moto  Otros (indique cuales): 
………………………………….. 

 En autobús  En bicicleta   

 

44 ¿Cuánto tiempo suele tardar en sus desplazamientos exteriores más frecuentes?  

 15 - 30 minutos  30 – 60 minutos  Más de una hora  

 

45 
¿Cree que los habitantes de San Agustín del Guadalix tienen mucha relación (trabajo, 
estudios, servicios, etc.) con otros municipios próximos?  

 Mucha  Normal  Poca o ninguna 
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46 
¿Cree que los habitantes de San Agustín del Guadalix tienen mucha relación (trabajo, 
estudios, servicios, etc.) con Madrid capital?  

 Mucha  Normal  Poca o ninguna 

 

47 
¿En su opinión está bien organizado el tráfico en San Agustín del Guadalix, en cuanto a 
señalización de viales, ubicación de semáforos y fluidez de circulación? 

 Sí  No   

 

48 
¿Cree que San Agustín del Guadalix es un municipio seguro para el tráfico, en cuanto al 
número y ubicación de los pasos de peatones? 

 Sí  No   

 

49 
¿Considera que el núcleo urbano de San Agustín del Guadalix se encuentra bien 
comunicado con las distintas zonas residenciales y con los polígonos industriales del 
municipio? 

 Sí  No   

 

50 ¿Cree que existen buenas comunicaciones con los municipios de alrededor? 

 Sí  No   

 

51 ¿Cree que existen buenas comunicaciones con Madrid capital? 

 Sí  No   

 

52 
¿Considera que deben realizarse actuaciones de mejora o adecuación en las carreteras 
existentes? (puede señalar varias opciones) 

 Sí, en la Autovía A-1  Sí, en la Carretera M-104 a 
Colmenar Viejo 

 
Sí, en otras carreteras (indique cuales): 
…………………………………………………….. 
…………………………………………………….. 

 No son necesarias mejoras 

 

53 
¿En su opinión es necesario mejorar el nudo de acceso al núcleo de población desde la 
autovía A-1? 

 Sí  No   
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54 
¿Dónde le parece más adecuado conectar la nueva autovía a Colmenar (desdoblamiento de 
la carretera M-104) con la autovía A-1? 

 
En el nudo 
existente de 
acceso al pueblo 

 
En la zona vacante 
entre el polígono 
industrial sur y el 
pueblo 

 

En otra ubicación (indique cual): 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 

 

55 
¿Le parece necesaria la conexión de San Agustín del Guadalix con Madrid capital mediante 
el tren de cercanías? 

 Imprescindible  Conveniente  No es necesaria 

 

56 ¿Dónde considera más acertado situar una posible estación del tren de cercanías? 

 

Cerca del núcleo 
de población, para 
poder acceder 
peatonalmente o 
en bici. 

 

Lejos de las zonas 
residenciales, 
evitando molestias 
a las viviendas, con 
buen acceso 
mediante coche.  

 

Otra ubicación (indique cual): 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 
……………………………………… 

 

57 
¿Cuáles cree que son los principales problemas para el tráfico en el núcleo urbano? (puede 
señalar varias opciones) 

 Las calles son estrechas y no 
hay visibilidad 

 No hay un carril bici bien desarrollado 

 
No hay aparcamientos 
suficientes y hay muchos 
vados. Los coches aparcan mal 
y obstaculizan el tráfico. 

 No hay sitio para carga y descarga. Los 
repartidores ocupan los espacios libres. 

 
Los coches ocupan el espacio 
peatonal circulando o 
aparcando 

 Es difícil ir andando a los lugares más importantes 
del pueblo. 

 El estado de la pavimentación y 
de las aceras es deficiente 

 

Otros (indique cuales): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

58 ¿Considera que existen problemas de aparcamiento en San Agustín del Guadalix? 

 Sí  No   
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59 
¿Cómo cree que debería mejorarse el tema del aparcamiento de vehículos en el núcleo 
urbano? (puede señalar varias opciones) 

 Peatonalizar calles en el centro urbano  Plantear zonas de aparcamiento 
disuasorio  

 Aumentar las plazas de garaje en los 
edificios 

 Plantear parkings subterráneos 

 Implantar un sistema de estacionamiento 
regulado  

 No son necesarias mejoras en el 
aparcamiento 

 
Implantar medidas que favorezcan un 
menor uso del coche frente a la bici o 
moto 

 
Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………… 
…………………………………………… 

 

 

ACCESIBILIDAD 

 

60 
¿En su opinión, cuáles son los principales problemas de accesibilidad en el municipio de 
San Agustín del Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 Los coches invaden las aceras 
y el peatón no puede pasar 

 No hay suficientes calles peatonales 

 Las aceras se encuentran en 
mal estado o no existen 

 Las obras de las edificaciones e infraestructuras 
interrumpen el paso en la vía pública y las aceras  

 

Las aceras y espacios libres 
están ocupados con mobiliario 
urbano, arquetas, postes y no 
se puede caminar o circular 
con carrito o silla de ruedas 

 
Las aceras y espacios peatonales tienen un 
pavimento deslizante o con mucho relieve y es 
incómodo caminar o llevar carrito o silla de ruedas 

 
Las travesías de las carreteras 
a su paso por el pueblo 
carecen de acera suficiente 

 
Otros (indique cuales): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 

 

61 
¿Piensa que las personas mayores o con movilidad reducida (silla de ruedas, bastón, 
carritos de bebé, etc.) pueden moverse fácilmente por el pueblo? 

 Sí  No   

 

62 
¿Cuáles piensa que son los lugares del núcleo urbano que presentan mayor dificultad de 
movilidad para estas personas? 

 
Casco 
histórico 
(centro) 

 
Zonas de 
ensanche 
residencial 

 
Otros (indique cuales): 
…………………………………………………………. 
…………………………………………………………. 
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SEGURIDAD 

 

63 
¿Qué medidas deben adoptarse desde el Plan General para mantener o mejorar la 
seguridad del municipio? (puede señalar varias opciones) 

 Mejora de lugares poco 
iluminados por la noche 

 Mejora del acceso a lugares solitarios donde es 
difícil pedir ayuda 

 
Limpieza de solares vacantes 
donde se acumula la 
suciedad, evitando focos de 
infección 

 Aumentar la vigilancia en las zonas residenciales 
que se quedan sin población en horario laboral 

 
Mantenimiento de edificios en 
mal estado que pueden sufrir 
desprendimientos y 
derrumbes 

 Mantenimiento de calles y plazas en mal estado, 
evitando caídas y accidentes 

 
Control de vehículos que no 
respetan las aceras e invaden 
los espacios peatonales 
circulando a gran velocidad 

 
Otras (indique cuales): 
…………………………………………………………… 
…………………………………………………………... 

 

 

EQUIPAMIENTOS 

 

64 ¿Cómo valora los equipamientos públicos en San Agustín del Guadalix? 

 Equipamientos educativos  Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 Equipamientos culturales  Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 Equipamientos sanitarios   Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 Equipamientos asistenciales  Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 
Equipamientos 
administrativos 

 Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 Equipamientos deportivos  Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 Equipamientos religiosos  Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 
Otros equipamientos 
(especificar): 
……………………………….. 

 Muy bien  Bien  Normal  Mal 

 

65 
¿Son suficientes los equipamientos con los que cuenta en la actualidad el municipio de 
San Agustín del Guadalix? 

 Sí  No   
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66 
¿Con qué tipo de equipamiento es más necesario dotar al municipio de San Agustín del 
Guadalix en el nuevo Plan General? (puede señalar varias opciones) 

 Instalaciones deportivas  Instalaciones culturales 

 Equipamiento de educación primaria 
e infantil 

 Equipamiento sanitario (centro de salud, 
ambulatorio, etc.) 

 Equipamiento de educación 
secundaria 

 Equipamiento asistencial (geriátrico, 
residencias) 

 Equipamiento administrativo  Equipamiento comercial de pequeña 
superficie 

 Equipamiento comercial de gran 
superficie 

 Instalaciones de ocio (cines, discotecas, 
bares, etc). 

 Nuevo cementerio  Recinto ferial 

 Equipamiento religioso  Otros (indique cuales): 
………………………………………………… 

 

67 
¿Qué ubicación le parecería adecuada para la implantación de nuevos equipamientos? 
(puede señalar varias opciones) 

 Equidistribuidos por todo 
el núcleo de población 

 En la zona centro 

 En la periferia  Junto a las zonas residenciales 

 En los polígonos 
industriales 

 En una ubicación concreta (indíquela): 
................................................................................ 

 

 

ESPACIOS LIBRES 

 

68 
¿Cómo valora los espacios libres públicos en San Agustín del Guadalix? (puede señalar 
varias opciones) 

 Son suficientes y se 
encuentran bien equipados 

 Carecen de suficientes zonas de juegos infantiles 

 La vegetación requiere un 
mejor mantenimiento 

 Es necesaria más superficie de espacios libres 

 No están conectados entre 
sí 

 Otra opinión (indíquela): 
…………………………………………………………….… 

 

69 
¿Considera que el municipio tiene suficientes espacios libres, verdes o áreas recreativas y 
de esparcimiento? 

 Sí  No   
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70 
¿Cómo cree que podrían mejorarse los espacios libres en San Agustín del Guadalix? (puede 
señalar varias opciones) 

 

Crear un parque lineal en 
torno a los arroyos 
cercanos al pueblo, 
formando una franja 
ecológica o anillo verde 

 Habilitar más zonas de juegos infantiles 

 
Aumentar la dotación de 
paseos peatonales y 
ciclistas 

 Mejorar el estado de la urbanización de los espacios 
libres existentes 

 Habilitar aparcamientos 
junto a los espacios libres 

 Prever más pistas deportivas en los espacios libres 
 

 
Realizar obras de 
adecuación de las zonas 
verdes existentes 

 

Otras medidas (indique su propuesta): 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 

 

 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

71 
¿Le parece que los servicios e infraestructuras actuales cubren las necesidades básicas de 
la población? 

 Sí  No   

 

72 
¿Qué servicios o infraestructuras considera que deben implantarse y/o mejorarse? (puede 
señalar varias opciones) 

 Red de abastecimiento 
de agua 

 Red de saneamiento de aguas residuales / pluviales 

 Depuradora  Potabilizadora 

 Gas natural  Gestión de residuos 

 Red de electricidad  Red viaria (accesos, desdoblamiento de carreteras, etc.) 

 Red de cercanías 
(ferrocarril) 

 

Otros (indique su propuesta): 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
………………………………………………………………… 
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73 
¿Qué tipo de servicios terciarios cree que hacen falta en el municipio? (puede señalar varias 
opciones)  

 Comercios  Restaurantes 

 Hoteles  Casas Rurales 

 Grandes superficies comerciales  Servicios financieros 

 
Otros (indique su propuesta): 
………………………………………………... 
………………………………………………... 

 No hacen falta más servicios terciarios 

 

 

VIVIENDA 

 

74 ¿Qué tipo de residencia mantiene en el municipio?  

 Residencia habitual  Estacional o vacacional (veranos, Semana 
Santa, etc.) 

 Puntual o esporádica (fines de semana, 
lugar de trabajo, etc.) 

 Otra (indique cual): 
……………………………………..……….. 

 

75 ¿Qué tipo de vivienda elegiría para vivir? 

 Una vivienda unifamiliar en el núcleo 
urbano 

 Un piso (edificio plurifamiliar) en el 
núcleo urbano 

 Una vivienda unifamiliar en zonas 
residenciales periféricas 

 Un piso (edificio plurifamiliar) en zonas 
residenciales periféricas 

 
Una vivienda unifamiliar en alguna de 
las nuevas urbanizaciones que se 
planteen en el Plan General 

 
Un piso (edificio plurifamiliar) en alguna 
de las nuevas urbanizaciones que se 
planteen en el Plan General 

 Una casa existente rehabilitada  
Otra (indique cual): 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 

 

76 ¿Cómo cree que es la calidad de las viviendas en San Agustín del Guadalix? 

 Buena  Normal  Mala 

 

77 
¿Considera que hacen falta nuevas viviendas en el municipio teniendo en cuenta el 
incremento de población en los últimos años? 

 Sí  No   
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78 
¿Cómo cree que deberían ser las nuevas viviendas de San Agustín del Guadalix? (puede 
señalar varias opciones) 

 Viviendas unifamiliares aisladas 
 

 
 

 Viviendas unifamiliares adosadas en 
hilera 

 
 

  

 Viviendas unifamiliares pareadas 

 
 

 Viviendas colectivas entre medianeras 

 
 

  

 Viviendas colectivas en bloque abierto 

 
 

 Otros tipos (indique cuales): 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
……………………………………..……….. 
 

  

 

79 ¿Cuántos dormitorios deberían tener las nuevas viviendas de San Agustín del Guadalix? 

 Uno  Dos  Tres  Más de tres 

 

80 
En el caso de las viviendas unifamiliares, ¿qué superficie le parece adecuada para las 
nuevas viviendas que se planteen? 

 Hasta 120 m²  De 120 m² a 200 m² 

 De 200 m² a 300 m²  Más de 300 m² 
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PATRIMONIO CULTURAL 

 

81 
¿Considera que conoce el patrimonio histórico y cultural del municipio de San Agustín del 
Guadalix? 

 Mucho  Bastante bien  Normal  Poco 

 

82 
¿Qué destacaría como principal patrimonio del municipio de San Agustín del Guadalix? 
(puede señalar varias opciones) 

 Iglesia Parroquial  Edificio del Ayuntamiento 

 Ermita de Navalazarza  Construcciones del Canal de Isabel II 

 Yacimientos arqueológicos  Paisaje y entorno natural 

 Calles y plazas  Parques y jardines 

 Costumbres y fiestas populares  Gastronomía 

 Elementos etnográficos 
(chozos, etc.) 

 
Otros (indique cuales): 
………………………………………….……..……… 
………………………………………….……..……… 

 

83 ¿Cree que está bien conservado el patrimonio histórico del municipio? 

 Bien 
conservado 

 Normal  Mal conservado (indique la razón): 
………………………………………………………… 

 

84 ¿Cree que algunos bienes patrimoniales necesitan protegerse especialmente? 

 Sí (indique cuales): …………………………………………………….. 
………………………………………………………………………........ 

 No 

 

85 
¿Conoce elementos con valor cultural que no estén actualmente recogidos en el catálogo 
de las Normas Subsidiarias vigentes y que a su juicio debieran incluirse? 

 Sí (indique cuales): …………………………………………………….. 
………………………………………………………………………........ 

 No 

 

86 ¿Cree que hacen falta más espacios culturales? 

 Sí (indique de qué tipo): ………………………………………………. 
………………………………………………………………………........ 

 No 
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PAISAJE 

 

87 ¿Considera que conoce y valora el paisaje del municipio de San Agustín del Guadalix? 

 Mucho  Bastante bien  Normal  Poco 

 

88 
¿Cree que se han producido transformaciones en el paisaje del municipio en los últimos 
años? 

 Sí (indique de qué tipo): …………………………………………… 
………………………………………………………………………… 

 No 

 

89 ¿Considera que existen en el municipio elementos paisajísticos negativos o degradados? 

 Sí (indique cuales): …………………………………………………. 
………………………………………………………………………… 

 No 

 

90 
¿Qué valor tiene para usted desde el punto de vista paisajístico la autovía A-1 a su paso 
por el municipio de San Agustín del Guadalix? 

 Valor alto  Valor medio  Valor bajo  Ningún valor 

 

91 
¿Qué valor tiene para usted desde el punto de vista paisajístico la carretera M-104 
(carretera de Colmenar Viejo) a su paso por el municipio de San Agustín del Guadalix? 

 Valor alto  Valor medio  Valor bajo  Ningún valor 

 

92 
Señale cuales son las posibles acciones que deben adoptarse preferentemente para la 
mejor conservación o potenciación del paisaje de San Agustín del Guadalix (puede señalar 
varias opciones) 

 Vigilancia ambiental y 
medidas antiincendios 

 Conexión de recorridos (senderos, vías pecuarias y 
caminos) 

 
Señalización de recursos 
paisajísticos, parajes y paneles 
de divulgación ambiental 

 Control y regulación de licencias de construcción 

 
Control y regulación de las 
personas que acceden a los 
recursos ambientales o 
paisajísticos  

 Material divulgativo turístico (trípticos, folletos, 
guías, etc.) 

 Guías locales ambientales y/o 
culturales 

 Otras medidas (indique cuales): 
………………………………………….……..………. 
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93 

Las Unidades de Paisaje son áreas homogéneas, con características comunes, como 
pueden ser los usos humanos, la vegetación, las formas del relieve, los colores, las 
texturas, etc. Se ha identificado una serie de Unidades de Paisaje en el término municipal 
de San Agustín del Guadalix. Valore desde su punto de vista la calidad visual de estas 
unidades. 

 UP1: Dehesa de Moncalvillo  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP2: Navalpozuelo  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP3: Río Guadalix y afluentes  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP4: Ceja caliza  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP5: Pastos y cultivos de secano  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP6: Terrazas bajas  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP7: Encinares  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP8: Matorral  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 UP9: Zona Urbana  Alto  Medio  Bajo  Nulo 

 

 

 

94 
¿Qué medidas de integración paisajística adoptaría para minimizar el impacto paisajístico 
de los desarrollos industriales? (puede señalar varias opciones) 

 Pantallas vegetales en zonas próximas 
a vías de comunicación o caminos 

 Áreas de amortiguación o zonas verdes 
situadas dentro de las áreas industriales 

 
Utilización de materiales de 
construcción que sean acordes con el 
entorno 

 Cuidar los acabados estéticos de las 
construcciones 

 
Homogeneización de los diseños de 
las construcciones que se edifiquen 
en las nuevas áreas industriales 

 
Otras medidas (indique cuales): 
………………………………………….……. 
………………………………………….……. 
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TURISMO 

 

95 
¿Considera que el turismo podría convertirse en una de las alternativas económicas para el 
municipio de San Agustín del Guadalix? 

 Sí  No   

 

96 
¿Qué tipo de turismo le gustaría que se desarrollara en el municipio de San Agustín del 
Guadalix? (puede señalar varias opciones) 

 Turismo ambiental  Turismo cultural 

 Turismo deportivo  Turismo de descanso y relajación 

 Turismo familiar / de ocio  Turismo gastronómico 

 Turismo de eventos / acontecimientos  
Otros tipos (indique cuales): 
………………………………………………. 
………………………………………………. 

 

97 ¿Cree que hacen falta más senderos y rutas turísticas? 

 Sí  No   

 

 

OBSERVACIONES PERSONALES 

 

98 
¿Qué cuestiones le preocupan especialmente del municipio de  San Agustín del Guadalix? 

(indique las cuestiones) 

 

………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
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99 
¿Cómo cree que podrían solucionarse o mejorarse las cuestiones que le preocupan? 
(indique las soluciones) 

 

………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 

 

100 
¿Quiere exponer alguna propuesta concreta para que sea tenida en cuenta a la hora de 
redactar el Plan General de Ordenación Urbana? (indique su propuesta) 

 

………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 
………………………………………….……..…………………………………………………….. 

 

 ¡Muchas gracias por su colaboración! 

Este cuestionario, una vez cumplimentado, podrá entregarse en las siguientes dependencias municipales: 
 
 Oficinas municipales del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix (Plaza de la Constitución,1) 
 Casa de Cultura (C/ Extremadura,4) 
 Colegio Virgen de Navalazarza (C/ Extremadura,2) 
 Colegio Infanta Leonor (Avda. Alcalde Lorenzo Ginés Brandín,11) 
 I.E.S. San Agustín del Guadalix (C/ Félix Rodríguez de la Fuente,5) 
 Consultorio Médico Local (Avda. de Madrid,28). 

 
El Ayuntamiento de San Agustin del Guadalix garantiza la confidencialidad de los datos de carácter personal 
facilitados por los encuestados y su tratamiento automatizado de acuerdo con la legislación sobre protección 
de datos de carácter personal y, en particular, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Los datos aquí obtenidos serán utilizados exclusivamente para la evaluación del 
paisaje y de las estrategias de ordenación territorial en el municipio de San Agustín del Guadalix. No serán 
utilizados para ningún otro fin, ni serán cedidos a terceras empresas con fines comerciales. La persona 
encuestada tiene derecho a ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en las 
oficinas municipales del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, Plaza de la Constitución, 1, 28750 San 
Agustín del Guadalix (Madrid). 
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